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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SU M A R I O

Ministerio de Estado: ¡
Asuntos Contenciosas. — Anunciando el fallecimiento en el j 

extranjero del súbdito español D. José L&usirica. S
Ministerio de la Guerra: I

Junta calificadora de aspirantes & destinos miles. — Relación | 
de las vacantes de destinos civiles que corresponden á sar- I 
gentos y demás clases de tropa licenciados del Ejército. I

Ministerio de Hacienda: i
Real orden declarando que el tipo medio de cambio en la i 

segunda quincena del mes de Febrero último ha sido el i 
de 33‘66 por 100. I

Dirección general del Tesoro público.— Escalafón de los Jefes § 
de Negociado y Oficiales, activos y cesantes, del ramo de 
Tesorería.

Dirección general del Tesoro público.— Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el día de ayer.

jDirección general del Tesoro público. — Autorización para 
verificar una rifa con carácter benéfico.

M inisterio de la Gobernación:
Real orden aclarando lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 

Accidentes (apartados 1.°, 2.° y 3.°) sobre indemnización 
á las viudas con hijos mayores de diaz y seis años.

Otra disponiendo que @1 Subsecretario d© este Ministerio 
se encargue interinamente del despacho de los asuntes 
de la Dirección general de Administración, por enferme
dad del Director propietario.

Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subasta para la 
adquisición de 30.000 cilindros de cinc para pila Callaud.

Ministerio de Instrucción pública y B ellas A rtes:
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los oposit >res á la 

cátedra de Teoría é Historia de las Bellas Artes, vacante 
en la Escuela superior de Pintura, Escultura y Grabado 
de esta Corte.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obra» públicas:

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Ac
cediendo á la permuta que de sus respectivos destinos 
han solicitado los Ingenieros del Cuerpo de Minas Don 
Ramón Fernández y D. Luis Espina.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Soria. —Subastas de acopios 

para conservación de carreteras.
Administración m unicipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Alcaldía constitucional de Aviles.—Edicto en averiguación 
del paradero de José y Casimiro Gutiérrez y Fernández.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Tribunal Supremo,
Pliego 39 de las sentencias de la Sala de 2o eivil, corres* 

pendiente al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.® de 
la ley de 22 de Febrero del año próximo pasado;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotizacio ■ 
nes diarias oficiales de la segunda quincena del mes 
actual, se ha servido declarar que el 'tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 33‘66 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re 
ducción de 25 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro sa efectúen en las Aduanas 
durante la primera quincena del mes de Marzo próximo 
venidero.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero de 1903.

VILLAVERDE
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Vista la Instancia elevada á este Ministerio por el 
Banco Vitalicio de España solicitando aclaraciones c a 
tegóricas al art. 5.° de la ley de Accidentes, en sus 
apartados 1.°, 2.° y 3.°, que señalan las indemnizado 
nes que corresponden k las viudas de obreros fallecidos 
por accidente, en los casos en que tengan hijos meno
res de diez y seis años ó no tengan hijos, sin hacer 
mención del caso en que la viuda tenga hijos mayores 
de diez y seis años, por cu ja omisión pudiera interpre
tarse que á ésta no le concede Ja ley derecho á ser in
demnizada:

Resultando que el Banco Vitalicio expone que en la 
práctica de sus operaciones acostumbra á considerar á 
la viuda con hijos mayores de diez y seis años equipa
rada á la que, sin hijos, obtiene de la ley un año del 
salario medio que disfrutaba la víctima, por dar al tex
to legal la interpretación más favorable á la clase obre
ra; pero que sería preferible una declaración oficial por 
la que nadie se excusara de tal interpretación, ni, por 
el contrario, fuera exigible la absurda de atribuir 
igual resarcimiento & las viudas con hijos mayores de 
diez y seis años, que á las viudas con hijos menores de 
esa edad:

Considerando que la duda sometida á este Ministe
rio procede de la redacción de los apartados 1.°, 2." 
y 3.° del ait. 5.° de la ley, por no repetirse en ellos la 
condición inexcusable, señalada en el cuerpo principal 
del artículo, de que todos los descendientes legítimos 
capaces de indemnización han de sar menores de diez 
y sais años, lo cual no implica que dichos apartados 
modifiquen la aplicación del criterio general, sino an
tes bien, que una vez expuesto de modo terminante, no 
se ha considerado necesario puntualizarlo en cada caso:

Considerando que, conforme á este criterio, el Con
greso de Seguros Sociales celebrado en Bilbao en Oc
tubre último, con asistencia de Delegados de las Socie

dades de Seguros y de representaciones profesionales, 
Academias de Jurisprudencia y Colegios de Abogados, 
estudió detenidamente este punto, adoptando por unani
midad el acuerdo de solicitar una aclaración legal en 
el sentido de que «para todos los caeos en que el art. 5.° 
de la ley exige la existencia de hijos ó descendientes 
del obrero difunto, ha de entenderse para la determi
nación de la indemnización, que se trata de menores 
de diez y seis años, considerándose los mayores de di
cha edad como no existentes».

Considerando que esta doctrina, amparada también 
por la Comisión de Reformas Sociales, es la más recta 
interpretación de la ley, que diferencia y gradúalas in
demnizaciones, según sean para la viuda por eí sola, 
para los descendientes menores de diez y seis años, ó 
para la concurrencia de viuda é hijos menores de diez 
y seis años.

Considerando que si á la muerte de un obrero, ocu
rrida por accidente del trabajo, quedaran viuda é hi
jos, y de ellos unos menoros y otros mayores de diez y 
seis años, la existencia de éstos no podía modificar el 
derecho que á su madre, como viuda, y á sus hermanos, 
como huérfanos, señala la ley.

Oído el ilustrado criterio de la Comisión de Refor
mas Sociales, y de conformidad con lo propuesto por 
la Subsecretaría de este Ministerio y la Sección corres
pondiente;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que señalada en el cuerpo principal del art. o.® 

de la ley de 30 de Enero de 1900 la indemnización que 
corresponde en caso de muerte del obrero, á la viuda, 
á los ascendientes y á los descendientes legítimos me - 
ñores de diez y seis años, debe sobreentenderse que 
son de esta condición los descendientes á que se con - 
traen los apartados 1.® y 2.® del citado artículo.

2.® Que el derecho de la viuda por sí misma á ser 
indemnizada no puede invalidarse por la circunstancia 
de tener hijos mayores de diez y seis añ)s, debiendo en 
este caso considerarse equiparada á la viuda sin hijos.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co • 
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1903.

A. MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
se encargue V. I. interinamente del despacho de ios 
asuntos correspondientes á la Dirección general de 
Administración, por enfermedad del Director propieta
rio D. Lamberto Martínez Asenjo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1903.

A. MAURA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos
El Cónsul do España en Manila participa á esto Ministerio 

el fallecimiento del súbdito español D. José Lausirica, natu
ral de Lequeitio (Vizcaya), de cincuenta años de edad, sin de
jar bienes ni efectos de ninguna clase.
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MINISTERIO DE H ACIEN D A

BANCO DE  ESPAÑ A
SITUACION DEL MISMO

28 Febrero 1908. 21 Febrero 1903. 28 Febrero 1903. SI Fatoero

ACTIVO Pesetas. Peseta». PASIVO Pesetas. Pesetas.

360.987,592*05 360.827.759 Capital da! Baaau ............................ . 150 000.000 150.000.000 
20.000.000 
6.502,872*69 

279.561 69 
1.632.917.125 

588.687.059*75 
196.239*41 

32.891.430*86 
56.920.409*88 
71.743 417*7? 
15.913 360*50 
1.102.332 58 
2.502.557 04

14.695.995*14

9.218.932*58

Plata• . . . ........... .......................... „ .......... ........................ 500,333.659*46 499.245.592 Fondo do lo so m ............... ................. ................... 20.000.000
Uirnsponsales en el «xtisiiftro» •»*.»• !*•»••«««*••» 

J PaSaréa d«2 Tesoro ley 2 A g o tó  1899. • 
* i Idem comerciales . .

38.061.21412
700.000.000
215.008.620*17

38 053.728*18 
700.000.000 
215.700.514*09

Ganancias y p é r d i d a s . . ‘ ¡ ”  
Billetes en circulación•».„••••.•........

6.716.614*38
274.527*16

1.630.667.425
Cuentas de crédito.................................................
Préstamos y créditos con garantía. ComerciaW .........
Sfectos á cobrar en el día............ ....................................
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabaco».., . .
•tros valores de cartera..................................... ............
Denda nernetna al 4 ñor 10© interiaar. . „ .

132.746.295*92 
117.644,182*29 

2.336.478*21 
12.270.000 #
12,671.716*39

369.250.261*25

131.859.320*78 
101.650.672*53 ¡ 

2.287.394*63 
12.270.000 
12.587.504*72 

339.250 261*25

Cuentas corriente................ .............. *.............. ... .........
Cuentas corrientes* oro ...................... ...........................~
Depósitos en efectivo . . . . » ................................. .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar..»* 
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . . . . . .
Reservas de contribuciones

588.138.141*08 
] 94.785*44 

33.086 997*71 
50.805.766*58 
92 599.789 67 
18.192 8l3*93

Bronce por cuenta de la Hacienda pública........ ^
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 . . .  

-Bienes i n m u e b l e s . .................

5.419.249*48
150.000.000
11,355.54381

5.357.926 67 
150,000.000 
11.346.614*12

Reservas de contribuciones, oro........... ...................... .
Tesoro público: por ingresos de Aduanas m  oro.. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses do la Deuda per

petua............................................... ..............................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortisable al 5 por 100..............................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas........................................... ..
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico................................ ....................... .....................
Diversas cuentas........ ........................... ..........................

2.835.066 94 
1.761.690*19

12.036.808 06

6.860.922*58

246.446*59

226.737*48 
13.440.250 3©

246.446*59

269.773*55 
6.349.803? 54

2.628,084 813‘15 2.610.437.317*97 ]
i

2.628 084.813*15. 2.610.437 317*9?

TIPOS DE INTERES D I LAS 0P£RAGI©MES

Daseneutes.................. ....................
Cuentas de crédito........................
Préstamos sobre «lestes públises., . .

El Iatonreator, Emilio Rodero.™Y.* ® °=E1 Goberuador, G. Alix. X—438

D i r e c i c o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E stad o*

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora del Asilo del Sagrado Corazón de Jesús, 
establecido en esta Corte, para rifar, en unión de la Lotería 
Nacional, con carácter benéfico, y con aplicación de sus pro
ductos al sostenimiento de dicho Asilo, una vitrina estilo 
Luis XIII, donada gratuitamente con el expresado fin, que
dando obligada la referida Superiora á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del d por 100, establecido por el art. 5.° 
del decreto ley de 20 de Abril de 1875; el del Timbre, que de
termina el art. 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900, y á so
meter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 27 de Febrero de 1903. =  El Director general, 
J. R, de Oya.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los Ruellos y Administraciones donde han calido en 

suerte los 35 premios mayores de los 1.700 que corresponden á 
cada una de las dos series de Ulletes del ¡Sorteo celebrado en 
este día-

ADMINISTRACIONES

Húmeros. Prê los‘ ...Pesetas. L» serie. a.* serie.

8.710 100.000 Vitoria. Madrid.
30.099 40.000 Caleíla. Calella.
14.9L9 20.000 Sevilla. Madrid,
29.801 5.000 Ribadavia. Idem.
12.496 1.500 Madrid. Sevilla.
4 338 1.500 Albacete. La Unión.

29.436 1.500 LíneadelaConc, Valencia.
10.061 1.500 Cortegana. Barcelona.
15.600 1.500 Madrid. Madrid.
16.750 1.500 Arahal, Idem.
33 271 1.500 Madrid. Idem.
29.310 1.500 Segovia. Badalona.
32.212 1.500 Paiencia. Palencia.
16.862 1.500 Vergara. Madrid.
21.267 1.500 Barcelona. Valencia.
3.307 1.500 Gerona. Sevilla.

19.798 1.500 Sevilla. Valencia.
9.291 1.500 Madrid. Madrid.

19 087 1.500 Cartagena. Idem.
23.906 1.500 Salamanca. Idem.

535 1.500 Sevilla. Coruña.
12.168 1.500 Algar. Jerez Frontera.
14.347 1.500 Córdoba. Pamplona.
30.506 1.500 Barcelona. Barcelona.
22.627 1.500 Madrid. Madrid.
6.160 1.500 Idem. Cádiz.
8.234 1.500 Bilbao. Reus.
4.782 1,500 Madrid. Madrid.
7.157 1.500 Palencia. Bilbao.

27.557 1.500 San Sebastián. Madrid.
31 622 1.500 Jaén. Jaén.
9.149 1,500 Barcelona. Jerez Frontera.

31.641 1.500 Ltón. León.
29 694 1.500 Murcia. Zaragoza,
4.999 1.500 Vigo. Madrid.

Los sortees que previenen los artículos 57 y 58 de la vi
gente instrucción de Loterías para adjudicar premios á las 
doncellas acogidas en los establecimientos benéficos de esta 
Corte, y á les huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Oc
tubre de 1868, no han podido verificarse por no constar en 
este Centro que existan interesadas con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 
de Marzo de 1903.

Ha de constar de 15.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndo
se 1.050.000 pesetas en 750 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ...................... d e . . . ..............................  240.000
1 ..................... de.........................    100.000
1 ...................... de.  .............   40.000

1 2 ...................... de 6.000..................   72.000
729 ..o......*... de 800............  583.200

2 aproximaciones de 3.000 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio primero.. . .  6.000

2 ídem de 2.5C0 ídem id. para los del
premio segundo................................  5.000

2 ídem de 1.900 ídem id. para los del
premio tercero....................   3.800

xMameznejat** ■'■nrrr*

750 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
15.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

B1 sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado! 
en el sorteo tienen derecho, con la venía del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes pare 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo si 
hallen establecidos.

Madrid 28 di Febrero de 1908.=I1 Director genera^ J. R. 
de Oya.

. MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Tribunal  de oposiciones
Los señores opositores á la cátedra de Teoría é Historia da 

las Bailas Artes, vacante en la Escuela superior de Pintura, 
Eseultura y Grabado, D. Francisco Javier Abienso, D. Fran
cisco Alcántara, D. Francisco Asnar Sanjurjo, D. José Baha- 
montes Agudo, D. Rafael Balsa de la Vega, D. Francisco Bo- 
rrás, D. José María Castilla Sarrote, D, Armando Cotarelo 
Valledor, D. Juan Delgado Centeno, D. Rafael Dcmenech Ga- 
llissá, D. Alejandro Hernando Rodrigo, D. Francisco Muri- 
11o Herrera, Da Jaime Pomar Fustsr, D. Ramón Rivas Lla
nos, D. José Rodríguez Salgado, D. Narciso Sentenach Caba
ñas y D. Elias Tormo Monzó se presentarán el día 18 de Mar
zo próximo, á las cinco de la tarde, en la citada Escuela, sita 
en la calle de Alcalá, núm. 11, piso prineipal. Si no lo hicie^ 
ren ni justificasen legalmente su falta, se entenderá que re
nuncian á la oposición y serán eliminados por el Tribuía], 
según disjrone el art. 14 del reglamento de oposiciones di 11. 
de Agosto de 1901.

Madrid 28 de Febrero de 1903. =sEl Presidente del Tribu-* 
nal, Emilio Nieto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general 
d e  A g r i c u l u r a ,  i n d u s t r i a

y Com ercio
Person al

Con fecha de ayer ha expedido este Centro ¡a orden si
guiente:

«En vista de la instancia de los Ingenieros primeros del 
Cuerpo de Minas, D. Ramón Fernández Puig y D. Luis Espi
na y Capo, en solicitud de permuta de sus respectivos desti
nos, y de acuerdo con el informe emitido por la Escuela es
pecial de Ingenieros de Minas; esta Dirección general ha re
suelto acceder á lo solicitado por dichos Ingenieros, dispo
niendo, en consecuencia, que el primero pase á continuar sug 
servicios como Profesor auxiliar de la referida Escuela, y el 
segundo como Oficial de la Inspección de Minería.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1903.=E1 Director general, Alonso Martínez. =Sr. Orde
nador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Lo que se publica en la Gaceta d i Madrid á los efectos 
del art. 91, párrafo tercero, apartado 2.° de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

Madrid 27 de Febrero de 1903f—Alonso Martínaz.
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CQ 2 

pt
as

. 
di

ar
. 

2 
pt

as
. 

di
ar

.
50

0

27
0

9I
2‘

50
72

0

50 o  o*-k íp kp ip
.0 o  o  o  o o o o r - o o H o o c Q oxí l o  CO CQ OWWHOOOOGOHhh 50 t* IT* 501^50 10 00 05 50X10 05 10CQ
08-4-3Pk
CQ

0
g
H

1
W

w
m

áu

i

<
i

'

n
<
1í

X>4218
3
■8d
0
0Cao©CQ
CDd
x>ua=JD30
tí

• •• •• •
• •• •• •

• •• ' * a •

0 0 04> <P 43 X X XH kH 1 
XrH CQi 1 

íd
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
.

2 
íd

em
..,

. 
..

..
. 

...
...

...
2 

íd
em

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pe
at

ón
...

...
. 

, 
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

 
....

...
...

...
...

Id
p.

m
C

ar
te

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
..

..
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

ftm

tívc
) cti 
3r?1 p-

• «• •• ■ •• »

• «• ’ 0 • 9

j : :
» 0 0 £4> <o a > X XXIHHH

í £> <r ÍX 1 H-

c
b

! f
le

! tí i X >[ síl <C

Id
em

.,.
.,,

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
. 

.
Id

em
. 

..
..

..
 

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Id

em
..

..
..

. 
, 

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

__
__

í £' £ Xl*-l
í £> 4 IX1 H

Í £1 4 ÍX1 H

Cb4
\ t
lo

! tí
> X »
1 ti 1 4'Ah Id

em
.

Id
em

__
__ JLcX

si
lo

l O
rH

*>
i

» £4X'i—
r—

! f1 Xk vr-
• r~

¡E
i X 1 ̂1—
1 r—

í £l 4I X1 *r- 
1 t—

í £1 4 í Xl v-i
1 es

4«
á
T;
siXtítí
h48
4X
si*tí

i £> 4 'X i U
i C

4 
> 2  
í «> R 

1! 

i i2 X
3 8 
1 «

i !

í l
>(M

1>3
1 |H

í £
i X 1 **-
II—

acb4tí
£
4
8
I

í l
1 08

¡>k>ík
11)
1>
iI>kk
)

£4X«.!-
ir:

i £> 4í Xk km.
) 03

Cb4
*Sc
4X
b

i s
iE
l <

>k>
i*)
>í

! íí «
i 1I c

a4
Títí
c
tí tí 
£ 
a « > •*- ■»x

i f> o >o:

I3kilkk3kí
i
i
JI c
J 4
s.sí X
« i

ik>
íkí<5>

acb4tí
£RC
«4tíC4tí
cc

i ix
i it H
> 4 
1 ® 
i 1> K lk c
> ^

V. f4
Títí

i ii a» R

¡ S > 6
Iw

í
Í 4
LEi X
®s3

aI3k
3k1i
3
3k ^

I i5k <

4
'b4UtíCCk r—

Í’t5 « í tí0 Í3

>
k>2
! * > 4) n:k 4
) í3 c 
lk-
p <
íes

23k i—
3 ’£ S R
U

I r

•rC
T:8-
TcX

; c L  
3 5 3 £ 
í>4

i ti

. .

. .. •
1 Ts• Kk• tíf• lk
: ^

CQ s<
•* H

r o «s

| a  s. 
s J - S .5 Xí cq tí í, F-k íO tí
¡ pí o * ) tic® 3
¡ol rH 00 r—

C
4X«
R
£
'a>x

i.s
: ¿ i a 
i tí
k C.

í
I I

í l

Ü
*» tí
5 í

| i>a

Mr 
AA

VI 
V 

Ik/A
WV

AV
M

Ide
m 

(p
ue

rt
o)

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
«.

..

-§ 1 
I

s  1

08
r-5 **. **. *®.1rH rH rH f

tí' ej' tB' OS' 4 ' aBt 
H rH rH rH rH rH.*. **. rt,rH rH rH, 53, 1 rH*. I . 03 .rH H rH

«8
! rH, 93, ’rH

tsJ(
íiH

os a'tB  a  ̂ o¡' 4 'te 4  os a  m' os' os a  ser 
írHHHiHrHrHHHHrHrHrHrHrHCQ
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MINISTERIO DE 1A  GOBERNARON

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 19 
del mes corriente para adquirir en subasta pública 30.000 ci
lindros de cinc para pila Callaud, con destino al servicio  ̂de 
las estaciones telegráficas del Estado, á continuación se in
serta el pliego de condiciones que ha de servir de base para 
la referida subasta.

Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse
en subasta pública 30.000 cilindros de cinc para pila
Callaud.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición 
de material telegráfico, verificándose el acto, á las once de la 
mañana, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de Telégra
fos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado 
al efecto por el limo. Sr. Director general, á los treinta días, 
contados desde el siguiente en que aparezca este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M ad r id , ó en el primero laborable que le siga, 
si el que le corresponde fuera festivo.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección general del Tesoro públi
co, Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales de provin
cias, el 5 por por 100 del importe del material á subastar, al 
tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la 
proposición la oportuna carta de pago.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
sello correspondiente y podrán redactarse en la forma que 
sigue:

Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G a c e t a  de  M a d r id  de tal fecha, y en 
los almacenes de Telégrafos de Madrid, Barcelona, León y 
Sevilla, los 80.000 cilindros de cinc que en aquél se indican, 
al tipo de  pesetas el millar. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño la carta de pago que acredita haber de
positado la fianza de pesetas prevenida.

(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo por otra ó su omi

sión, con tal de que lo uno ó lo otro no altere su sentido, no 
será causa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de ía Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, 
segundo, todos íos días laborables y durante las horas de ofi
cina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , hasta cuarenta y  ocho horas antes de la 
señalada para la celebración de la subasta.

En el mencionado Registro donde se preséntenlos pliegos 
conteniendo las proposiciones, se expresará el día y hora de la 
presentación, señalando á cada uno ©1 número de orden que le 
corresponda, entregando recibos del mismo y del resguardo 
de la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pidiere.

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados, á satisfac
ción del que los presente, y firmados por el licitador ó su re
presentante en el sobre, haciendo constar en él que se entre
ga intacto, ó cualquier otra circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente consignar el interesado. Una vez 
entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar 
varios el mismo interesado con una sola fianza, dentro del 
plazo marcado y con arreglo á las condiciones anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cua
les exhibirán en el acto de la subasta los poderes legales, que 
se examinarán y declararán bastantes por la Junta de su
basta.

A todo pliego que se presente deberá acompañarse por se
parado el documento que acredite habar consignado el solici
tante la fianza que se determina en la condición 2.a, ya en 
metálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y en 
la forma que previenen les disposiciones vigentes, y espe
cialmente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

5.a La adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo los todos requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio, quedando re
servada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, no produciendo obliga
ción para el Estado dicho remate hasta que sea aprobado de
finitivamente.

6.a En el término de quince días, á contar desde la fecha 
én que oficialmente se comunique al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con
signar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definiti
va y para responder del cumplimiento de su compromiso, el 
10 por 100 del importe total del material subastado al tipo 
de adjudicación, otorgando en Madrid, y dentro de dicho ter
mino, la correspondiente escritura de contrata; en la inteli
gencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen 
ambas formalidades, perderá el contratista el depósito provi
sional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el levantamiento de acta ó actas, 
los de otorgamiento de escritura y copias de ésta, que se re
mitirán á la Dirección general, son de cuenta del contratis
ta, el cual abonará también el coste de la inserción del anun
cio en la G a c e t a , sin cuyo requinto no podrá otorgar dicha 
escritura de contrata.

7.a La entrega del material subastado deberá hacerse den
tro de los sesenta días siguientes al de la fecha de otorga
miento de la escritura, sin prórroga ni ampliación alguna, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificada.

8.a EÍ material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quienes desecharán todo el que no reúna las condi
ciones facultativas que en el presente pliego se citan, que
dando el contratista responsable de los transportes  ̂ extra
víos, desperfectos y cambios que experimente el mismo.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción del material, excepción hecha 
dejos aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el material objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado en los términos preveni
dos en el art. 322 del reglamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que remitirán á esta Direc
ción general.

9.a En caso de que la Administración se vea obligada á

rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones 
anteriores ó por no reunir el material las facultativas que se 
exigen, podrá procederse á una nueva subasta ó á la adqui
sición directa del todo ó parte del que faltare de ser admitido 
alguno, respondiendo la fianza constituida, el importe del 
material admitido y les bienes del contratista, si aquéllos no 
alcanzaren, dtl mayor coste, así como de la indemnización de 
daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.

10. El contratista queda obligado á las disposiciones de 
las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso ad
ministrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato, y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio 
para el caso en que fuere preciso proceder contra él ejecuti
vamente, con arreglo á las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que so originen.

11. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es 
el de 1.890 pesetas millar.

12. La entrega se verificará en los almacenes de Telégra
fos de los puntos que á continuación se mencionan, y en la 
proporción numérica siguiente:

Madrid...........................     7.500
Sevilla......................     7.500
B arcelona.......... .....................  7.500
León  ........   7.500

Total............................  30.000

Los cilindros se presentarán empaquetados en cajas ó ba
rricas de á 100 cilindros cada una, cuyos envases quedarán á 
beneficio de la Administración. *

13. El importe del material recibido en definitiva se satis- 
fará al contratista por libramiento contra el Tesoro, que ex
pedirá la Ordenación de pagos del Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación de aquélla y con cargo al concep
to 1.° dtl cap. 18, art. 2.°, del presupuesto vigente.

14. El contratista queda obligado á satisfacer el 1 por 100 
de pagos del Estado, así como los demás gravámenes que 
haya establecidos ó se establezcan.

15. Verificada la recepción total, y acordado el pago del 
material, se devolverá la fianza definitiva al contratista.

CONDICIONIS FACULTATIVAS

1.a Los cilindros serán de cinc laminado, y satisfarán las 
condiciones siguientes:

a) Sumergido un cilindro hasta la mitad de su altura en 
un vaso que contenga una disolución de sulfato de cobre en 
proporción de un 25 por 100 del peso del agu®, y adaptando 
en la parte libre del líquido un vástago de cobre que pase por 
su centro á introducir en dicha disolución de manera que el 
circuito quede cerrado, no deberá manifestarse una grande 
efervescencia.

h) La fractura deberá presentar una superficie homogénea 
y compacta, de modo que pruebe estar bien laminado y de un 
color azulado propio del cinc.  ̂ ;

e) El grueso de la chapa de cinc será de cinco á cinco y  
medio milímetros.

d) La altura será de 50 á 51 milímetros.
e) La circunferencia desarrollada exterior será de 325 á 327 

milímetros.
2.a En la parte superior da los cilindros, á 87 milímetros 

de su borde inferior, sa fijará una varilla de cobre, de cuatro 
milímetros de diámetro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba én ángulo recto y soldándola al cilin
dro además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la altura de 62 milímetros se doblará en ángulo recto, 
siguiéndole horizontalmente hasta los 112 milímetros, en 
que toma la dirección vertical, y con una longitud de 255 
milímetros. , , .En la parte inferior de esta varilla de cobre habra una la
mina, también de cobre, clavada á aquélla, de 136 milíme
tros de longitud, 30 de ancho y tres décimos de grueso, la 
cual estará fija á la varilla por su parte media con dos cla
vos de cobre remachados y formando ángulo recto con la va
rilla. _

3.a El brazo vertical con que terminan las varillas estará 
forrado de una capa de caucho, adherida á ella, de un milí
metro de espesor próximamente, no pudiendo quedar desnu
do dicho brezo de varilla más que en una extensión máxima 
de 20 milímetros, á contar desde el vértice del ángulo que 
forma con el brazo horizontal, y otros 20 por encima del bor
de superior de la lámina de cobre.

4.a Los cilindros no estarán completamente cerrados, sino 
que habrá entre las dos extremidades de la lámina que los 
forma un espacio de dos milímetros próximamente.

Madrid 18 de Febrero de 1903.=E1 Director general, R. Mo- 
nares.=Aprobado.=MAURA.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Soria.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 28 de Enero último, he dispuesto que la su
basta de acopios de piedra para conservación de la carretera 
del Burgo de Osma á San Leonardo, trozo 3.°, durante el 
año 1903, tenga lugar el día 6 de Abril próximo, sirviendo de 
tipo para la misma el importe de su presupuesto de contrata, 
que es de 1.999 pesetas y 90 céntimos.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, á las doce del expresado día, con arreglo á la ins
trucción de 12 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones ge
nerales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de manifiesto 
en dicha Sección de Fomento el presupuesto y pliego de con
diciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañarse á cada una el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata y la cédula personal ó resena de
tallada de la misma. . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre los proponentes, 
una segunda licitación abierta, con arreglo á la citada ms*
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tracción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad d8 los lidiadores.

Los gastos de inserción del anuncio en la G aceta  de Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del re
matante.

E plazo para el otorgamiento dsl contrato no excederá de 
veinte díss, á contar desde el de la aprobación del remate, y 
no verificándolo se declarará nulo sin más trámites, con pér
dida del depósito provisional.

Soria 24 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador interino, José 
María Fresneda.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e  , enterado del anuncio ingerto en la

G aceta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, referente 
á la subasta de acopios de la carretera del Burgo de Osma á 
San Leonardo, trozo 3.°, durante el año de 1903, y del pliego 
de condiciones correspondiente, se compromete á tomar á su 
cargo dicho servicio por la cantidad d e .....

(Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó me
jorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad m pesetas y céntimos,"así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 97—S

En virtud da lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 3 de Febrero del año actual, he dispuesto 
que la subasta de acopios para conservación da la carretera 
de primer ordsn Soria á Logroño, durante @1 año 1903, tenga 
lugar el díá 6 de Abril del corriente » ño, sirviendo de base 
para la misma ©1 importe del presupuesto, que asciende á la 
cantidad de 9.999 ptsetas 99 céntimos.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, á las doce del expresado día, con arre
glo á la instrucción de 12 de Marzo de 1852 y pliego de condi
ciones? generales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de 
manifiesto en dicha Sección de Fomento los presupuestos y 
pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sallado dala clase 11 .a, y arregladas exacta
mente al modelo qu8 se inserta á continuación, debiendo 
acompañarse á cada proposición el resguardo que acredite 
haber consignado en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del im 
porte del presupuesto de contrata y la cédula personal ó rese* 
ña detallada de la misma.

En @1 caso da que resulten des ó más proposiciones igua
les, le celebrará en el acto, únicamente entre los proponentes, 
una segunda, licitación abierta, con arreglo á la citada ins
trucción, fijándosela primera baja en 25 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licitador#s.

Los gastos de inserción dal anuncio en la G aceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá de 
veinte días, á, contar desde el de la aprobación del remate, y 
no verificándolo ss declarará nulo sin más trámites con pér
dida del depósito provisional.

Soria 21 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador interino, José 
María Fresneda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio inserto en
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, refe
rente á la subasta da acopios de la carretera de primer orden 
de Soria á Logroño, durante el año 1903, y del pliego de con
diciones correspondiente, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio por la cantidad d e .....

(Aquí sa escribirá la cantidad, en letra, admitiendo ó me
jorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 96—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 28 de Enero último, he dispuesto que la 
subasta de acopios de piedra para la conservación de la ca
rretera di Burgo de Osma á la estación de Osma en la Rasa, 
durante los años de 1903 y 1904, tenga lugar el día 6 de Abril 
próximo, sirviendo de tipo para la misma el importe de su 
presupuesto de contrata, que es de 4.999 76 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, á las doce del expresado día, con arreglo á la ins
trucción de 12 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones ge
nerales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de manifiesto 
en dicha Sección de Fomento el presupuesto y pliego de con
diciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la case 11.a, y arregladas exacta
mente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañarse á cada una el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata y la cédula personal ó resena deta
llada de la misma.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre los proponentes, 
una segunda licitación abierta, con arreglo á la citada ins
trucción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y quedando 
las demás a voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción del anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial fo n sta provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá de 
veinte días, á contar desde el de la aprobación del remate, y 
no verificándolo se declarará nulo sin más trámites con pér
dida del depósito provisional.

Soria 24 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador interino, 
José María Fresneda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anunció inserto en
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial ó* \a provincia, refe 
rente á la subasta de acopios de la carretera del Burgojie 
Osma á la estación de Osma en la Rasa, durante los años 
de 1903 y 1904, y del pliego de condiciones correspondiente, 
so compromete a tomar á su cargo dicho servicio por la can
tidad d e .....

(Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó me
jorando él tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada

toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, así como toda aquélla en que ; 
se añada alguna cláusula.) j

(Fecha y firma del proponente ) 95—S ¡

En virtud da lo dispuesto por la Dirección general de \ 
Obras públicas en 3 del actúa!, he dispuesto que la subasta f 
de acopios de piedra para conservación de la carretera de ! 
Garray á Calahorra, durante el año de 1903, tenga lugar el | 
día 6 de Abril próximo, sirviendo de tipo para la misma el ¡ 
importe de su presupuesto de contrata, que es de 7.994 psse- j 
tas 23 céntimos. ¡

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de ese | 
Gobierno, á las doea del expresado día, con arreglo á la ins- ■ j 
brueción de 12 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones ge- j 
uerales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de manifiesto ; 
9n dicha Sección de Fomento el presupuesto y pliego de con- > 
diciones correspondiente. * I

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex- j 
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y arregladas exse- | 
t&mente &1 modelo que se inserta á continuación, debiendo i 
acompañarse á cada una el resguardo que acredite habsr j 
consignado en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe i 
del presupuesto de contrata y la cédula personal ó reseña j  
detallada de la misma. |

En el caso de que remiten dos ó más proposiciones igua- | 
Ies, se celebrará en el acto, únicamente entre los proponen- I 
tes. una segunda licitación abierta, con arreglo á la~eiíada ! 
instrucción, fijándose la primera en 25 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad d© les licitadores. i

Los gastos de inserción del anuncio en la G aceta de Ma
drid y Boletín oficial d© esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá d8 i 
veinte días, á contar desdo el de la aprobación del remate, y 1 
no verificándolo se declarará nulo sin más trámites con - pér
dida del depósito provisional. !

Soria 24 de Febrero de 1903.=E1 Gobsrn&dor interino, 
José María Fresneda.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de ...... enterado d*l anuncio inserto en
la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, refe
rente á la subaste de acopios de la carretera de Garray á Ca
lahorra, durante el año de 1903, y del pliego de condiciones 
correspondiente, se compromete *a tomar á su cargo dicho 
servicio por la cantidad d e .....

(Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó me
jorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en quo no sa exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha, y firma del proponente.) 94—S
*

En virtud de lo dispuesto por k  Dirección general da 
Obras públicas en 3 del actual, he dispuesto que la subaste da 
acopios da piedra pira conservación de la carretera de Puente 
Uilán á la Cuesta de Paredes, durante el año de 1903, tenga 
lugar el día 6 de Abril próxima, sirviendo de tipo parala 
misma el importe de su presupuesto d8 contrata, que es de 
1,999 pesetas 34 eéntimos.

La subasta s@ celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, á las doce del expresado día, con arreglo á la ins- 
tracción d® 12 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones gene
rales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de manifiesto en 
dicha Sección de Fomento el presupuesto y pliego de condi. 
ciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11 a, y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo 
acompañarse á cala una el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja de Depósitos ©11 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata y la célula personal ó reseña deta
llada de la misma.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
Its, se celebrará en el acto, 'únicamente entre los proponentes, 
una segunda licitación abierta, con arreglo á la citada ins
trucción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción del anuncio m  la G aceta de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá de 
veinte días, á contar desde el de la aprobación del remate, y 
no verificándolo s© declarará nulo sin más trámites, con pér
dida del depósito provisional.

Soria 24 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador interino, José 
María Fresneda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio inserto ®n
la Gacetade Madrid y Boletín oficial de la provincia, refe
rente á la subasta de acopios para conservación de la carrete
ra de Puente Uilán á h f Cuesta de Paredes, durante el año 
de 1903, y de los pliegos de condiciones correspondientes, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, por la canti
dad de.....

(Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó me
jorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 93- S

En virtud d8 lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 3 del actual, he dispuesto que la subasta 
de acopios de piedra para conservación de la carretera de San 
Esteban de Gormaz al confín con la provincia de Segovia, 
durante el año de 1903, tenga lugar el día 6 de Abril próxi
mo, sirviendo de tipo para la misma el importe de su presu
puesto de contrata, que es de 2.060 pesetas con 63 céntimos.

La subasta se celebrará en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, á las doce del expresado día, con arreglo á la ins
trucción de 12 de Marzo de 1852 y  pliego de condiciones ge
nerales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de manifiesto 
en dicha Sección de Fomento el presupuesto y  pltegp de, con
diciones correspondiente.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, ex

tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y arregladas exs<£' 
tamente al modelo que sa inserta á continuación, debiendo* 
acompañarse á cada una el resguardo que acredíte haber 
consignado en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importo 
del presupuesto de contrata y la cédula personal ó reseña de
tallada de la misma.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrara en el acto, únicamente entre los proponen
tes, una segunda licitación abierta, con arreglo á la citada 
instrucción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción del anuncio en la G aceta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del re
matante.

El plszo para el otorgamiento del contrato no excederá da 
veinte días, á contar desde el de la aprobación del remate, y  
no vfrificándolo se declarará nulo sin más trámites con 
pérdida del depósito provisional.

Soria 24 de Febrero de 1903. =E1 Gobernador interino* 
José María Fresneda.

Model) de proposición.
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio inserto en

la G aceta  de Madrid y Boletín ofici d de la provincia, refe
rente á la subasta de acopios para conservación de la carre
tera de San Esteban de Gormaz al confín con la provincia te  
Segovia, durante el año de 1903, y de lo» pliegos de condicio
nes correspondientes, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio por la cantidad de .....

(Aquí ss escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó me
jorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
c&ntidaa en pesetas y céntimos, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 92—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 3 del actual, he dispuesto qae k  subasta 
de acopios de piedra para conservación de la carretera de 
Bargo de Osma á San Leonardo, trozo 1.°, durante el ano 
de 1903, tenga lugar el día 6 de Abril próximo, sirviendo de 
tipo para la misma el importe de su presupuesto de contrata* 
que es d8 1.999*16 pssetes.

La subasta se celebrará en la Sección da Fomento de este 
Gobierno, á las doce del expresado día, con am glo á la ins
trucción de 12 de Mano de 1852 y pliego da condiciones ge
nerales de 7 de Diciembre de 1900, hallándole de manifiesta 
en dicha Sección de Fomento el presupuesto y pliego de con
diciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel sellado án la clsse 11.a, y arregladas exic- 
tamenta al modelo que sa inserta á continuación, debisnda 
acompañarse á cada una el r eguardo que acredite haber con
signado en la C¿ja de Depósitos el 1 per 100 del importe del 
presupuesto de contrata y la cédula personal ó reseña deta
llada de la misma.

En el caso de que resultan dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto únicamente éntre los pro pone n- 
tentes, una segunda licitación abierta, con arreglo á la cita
da instrucción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores.

Los gastos de inserción del anuncio en la O a ce ta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá d* 
veinte días, á contar desde el da la aprobación dai remate, y  
no verificándolo se declarará nulo sin más trámites con pér
dida del depósito provisional

Soria 24 de Febrero de 1903.=E1 Gobernador interina* 
José María Fresneda.

Modelo de proposición.
I D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio inserto en
i la G aceta  de Madbid y Boletín oficial d8 la provincia, refe- 
I rente á la subssta de acopios de la carretera de Burgo de 

Orna á San Leo&ardo, trozo 1.°, durante el año de 1903, y  
dri pliego de condiciones correspondiente, se comprometa A 
tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad d e .....

i (Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó ma
jo ando el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada 

; tecla propuesta en que no se exprese determinadamente la  
: entidad en pesetas y céntimos, así como toda aquella em 

q is  se añada alguna cláusula.)
| (Facha y firma del proponente.) 91—S

| En virtud da lo dispuesto por la Dirección general d «
I Obras públicas en 3 d*l actual, de dispuesto que la subasta 
1 de acopios de piedra para conservación de la carretera del 
í Burgo de Osma a Ariza (segunda sección), kilómetros 45 al 9Bt 
¡ durante el año da 1903, tenga lugar el día 6 de Abril próxi- 
| mo, sirviendo di tipo para la misma el importe del presta 
{ Apuesto de contrata, que es ds 8 997 pesetas 83 céntimos, 
j La subasta se celebrará en la Sección d8 Fomento de esta 
| Gobierno, á las doce del expresado día, con arreglo á la ias- 
¡ tracción de 12 de Marzo d8 1852 y pliego da condiciones ge

nerales de 7 de Diciembre de 1900, hallándose da manifiesto 
en dicha Sección de Fomento el presupuesto y pliego de con* 
diciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11a, y arregladas exac
tamente al modeloque se inserta á continuación, debiente 
acompañarse á cada una el resguardo que acredíte haber con
signadora la Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata y ia cédula personal ó reseña deta
llada de la  misma.

fía el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua^ 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre los proponeates* 
una segunda licitación abierta, con arreglo á la citada ins
trucción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y quedante 
las demás á voluntad de jos licitadores.

Los gastos de inserción átl anuncio en la G aceta  ds Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante. ,

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá da 
veinte días, á contar desde el de la eprebsc ón del remete, y  

i no verificándolo s* destarará nulo sin más trámites con péiv 
j dida del depósito provisional.
| Soria 24 ds Fsbr<ro de 1903 =11 Gobernador ixtt- riSĤ fc 

José María Fresneda*
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M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó t i .

D. N. N., v e c in o  de . . . . .  e n te ra d o  del a n u n c io  in serto  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o le t ín  o f i c i a l  de la p ro v in c ia , r e fe 
rente á la sub&tta de a c o p io s  para c o n s e r v a c ió n  de la caxrete-

j ra de Burgo de Osma á Ariza (segunda sección), kilómetros 45 
al 93, durante el año de 1903, y de l o s  p l i e g o s  de condiciones 
correspondientes, se compromete á tomar á su cargo dicho
servicio por la cantidad a e .....

(Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó me

jorando el tipo fijado; pero advirtiendo qu8 será díseshsda 
toda propuesta en que no se exprese determina-3 amsnte la 
cantidad en pesetas y céntimos, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 86— &

ADMINISTRACION MUNICIPAL >

A Y U N T A M I E N T O  c o n s t i t u c i o n a l D E M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . -  E s t a d i s t i c a
Clasificación d e  las defunciones ocurridas en Madrid el día 2  de Febrero de 1 9 0 3 ,  por cau s a , edades,sexsos, distritos, y barrios
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Idem, 8, segundo....................... . Idem Idem........ . ........... 1 Insuficiencia mitral. . . .  •*•••<>...... P 1 1 ^ p > p P p il P p P p 11 P I
Santa Engracia, 95, bajo. . . . . . . Id©tü.... . . . . . . . Balmes.... . . . . . . . 1 Pneumonía a g u d a . . . .  . . « . « . . . . . 11 * p 1 p P 1 $ p P % p 1s P V P p  iI 1 P

O'ózaga, 8, segundo.................. Buenavista. •. •« Biblioteca.......... 1 Cirrosis hinerírófica ..... ¡ P P 1i *■ p P p p P P i §\ P p •p p 1 1
Tejar de Manuel García
Huertas, 23, tienda....................................

Idem.
Congreso..........

PJ&za de Toros . . .  
Cervantes.. . ........

1
1

Bronquitis...».................................. *
Pneumonía senil....... ........................
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P
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P »
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Idem, 25
Idam... •••«.« • - 
Idem... . . . . . . . .

San Carlos..........
Idem..

1
1 Idem,............. . . . . . . . . . o . . »
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P
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P
P

P
P
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General Lacy, 16, segundo........................ Hospital.. . . . . . Delicias................ 1 Idem 1 p p P P P p P P p » p P p i p
Zurita, 27, segundo. Idem 4 ••••••„•• Primavera.. . . . . . i Idem P 1 p P P > p P % p P -p » p 1
Calvario, 5 ,tercero Idem ..... . . . . . . Jesús y M aría.... 

Doctor Fourquet. 
Idem*.. . . . . . . . . . .

1 Tuberculosis pulmonar . . . . . . . . o . . » . P P p P P p p P 1 > P ■ p P p i *
Hospital Provincial (Ruda, 19, tercero)... 
Idem (Carayaca, 3 s 'gundo)....... . . . . . . .

Idem.,. ........... • 1 Cirrosis atrófica,............... . » P. p P p P p P p P 1 P p 1
Idem........... . 1 Miocarditis con asistolia.. . . . . . . . . . . P P p P P p p P 1 p P p P p i p

Hospital Provincial......................... .
T pth

Id$m. e • , Idem .................... 1
1

Morbug cose senilis ..................... . , » p p P . p p p P P
P

p P 1 P p p 1
Idem... • •.«o. *. Idem.., ................. » P p p P P 1 P % P p P i> í P

San Cayetano, 2, tienda.. Inclusa............ Rastro........... 1 Atrepsia. 1 P p P P P p P P p P p P p i P

Martín de Vargas, 20, patio.................... Idem.............. f . Peñuelas.......................... 1 Hemorragia cerebral. • «........ » » p P P P p -P P » P 1 P & p 1
Provisiones, 10, principal Idem......... . • •. Miguel Servet.. . .  

Cabestreros.........
1 Bronquitis.. . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Debilidad congéñita
> P p 1 P P p P P p P p P p p 1

Inclusa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . Idem. . . . . . . . . . 1 1 p P p P p P P p P p P p p 1
Beatriz Galindo, 2 y 4, principal......... Latina........... ... Alfonso VI.......... 1 Bronquitis aguda.................. ............. 1 P p P P P p » P p P p P p i P

Ventosa, 14 duplicado, tercero ..............
Beatriz Galindo, 2 y 4, bajo....................

Id#m. . . . . . . . . .
Idem ..................

Aguas« . . . . . . . . . .
Alfonso VI...........

1
1 Pelagra........... ............ *...................
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Ronda de B tgovia, 2, solar......................
Aguila, 12 bajo................................... .

Idem.. . . . . . . . .
Idem

Imperial...............
Aguas........... . o,

1
1 Pulmonía doble. ........................ .
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P
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P
P

P*
P
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P
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San Buenaventura 12, tercero,. . . . . . . .  . Idem.......... . Idem... . . . . . . . . . . 1 Tabes mesentérica........................• » P p P P 1 » P P p P P P
i

p p 1.
Toledo, 1 ¿8, tercero.. .* ............ •.. ..«•• Idem. . . . . . . . . . Oalatrava. 1 Tisis laríngea.................. » P p P p P 1 P P p ?> P P 1
Prinee a, 59, tercero. . . . . . ...................... .
Bravo Muríllo 131, tienda . . .  . . . .  . . . . .

Palacio. . . . . . . . Moncloa 1 Catarro intestinal.... ................. > P p P P 1 p % P p P P P p p 1
Universidad.. . . Bellas Vistas........ 1 Eclampsia............................................ 1 P p P p P p » P p P P P p 1 P

Hospital de la Princesa........... .................
Idem (C&Iftt-*ava, 10, tercero)........... . .

X d ...«.>.»*«. Quiñones............. 1 Angina del pecho....... ............. P P p P P J * P P i P P P p p l
Idem Idem................. .. 1 Tuberculosis pulmonar ....................... P P p P P P 1 P P p P P P p 1 P

Idem (San Vicsnte 49, principal)... . . . . j Idem.......... . Id«m.......... . 1 Idem............................................... P * p P P P 1 P P p P P P p 1 P

T o t a l  p o r  m e s e s • ................ .. 6 3 1 2 1 3 ir i T 2 3 1 ir P | » 16

a

2a

T o t a l  p o r  e d a d e s • ••.•«••.•••a (5 3 4 6 Ib 9
i
p ¡6

Total de defunciones......................... 36

D B M O O B A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E  P U N O I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Yarones. Hembras.Yarones. J¡ Hembras, Varones. Hembras. Varones. ¡í Hembras.f Varones. Hembras. i Varones. Hembras. Varones, j| Hembras. TOTAL

2 2 P P 2 2 4 1 P P P 1 p 1 2 1 3
2 1 P 1 2 2 4 2 P P P 2 * 2 3* 2 2
3 3 1 p 4 3 7 1 p P p 1 P 1 2 1 3
1 4 > p 1 4 5 > P P P > P » p 2 2
5 1 > p 5 1 6 > P P P p P p 1 2 3
1 3 2 1 3 4 7 > P . P P p P p 4 3 7
4 3 5 4 9 7 16 p p P P p P p 1 3 4
4 1 p 1 4 2 6 p, 1 P P p 1 1 3 4 7
> » p p » » p p > P P p » p > 1 1
3 2 1 p 4 2 6 p P P P p > p 3 1 . 4

25 20
.  -

7 34 27 61 4 1 P P 4 1 5 16 20 36 A

Madrk110 d® Febrero de 1903.=E1 Alcalde Presidente, Marqués dt Portago.

Alcaldía constitucional de Aviles.
A instancia del mozo Francisco Gutiérrez y Fernández, 

jhijo de Manuel y de Teresa, natural de San Cristóbal de En
trevi ñas, en este Conetjo, alistado para el reemplazo del 
Ejército en el año actual, se instruye en esta Alcaldía expe
diente en averiguación del ignorado paradero de sus herma
nos José y Casimiro, los cuales se ausentaron para la isla de 
Cuba, el primero hace diez y ocho años, y el segundo hace 
más de catorce, sin que jamás se haya vuelto á saber de ellos 
después de los primeros meses de haber desembarcado, resul
tando de las diligencias continuamente practicadas, que de
bieron de haber fallecido á consecuencia de la guerra con 
nuestros enemigos.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del regla
mento de la ley de Reemplazo, y rogando á las Autoridades 
de todas clases se dignen participar á esta Alcaldía cuantas

noticias puedan conseguir acerca del paradero de los dos ci
tados ausentes.

Avilés 10 de Febrero de 1903. =  El Alcalde, Florentino 
Arosa. X —433

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ESTELLA
D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción del 

partido dé Estella. 
For la pr^ente requisitoria^ qne expido conforme al nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Dionisio Crespo y Charco, hijo da 
Félix y Victoria, de cuarenta años de edad, casado, labrador* 
natural y vecino de Bargota, estatura un metro 570 milíme
tros, recio, cara más gruesa que delgada, ojos pardos, nariz; 
y boca regulares, color sano; viste pantalón bombacho y blu
sa, señas particulares, estrabismo de uno de los ojos miran
do cara á Cara, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción 
á responder de los cargos que le resultan en la causa crimi*. 
nal que contra el mismo me hallo instruyendo por delito de 
homicidio; bajo apercibimiento que de no verificarlo será deb
elar ado rebelde y le parará el por juicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. „

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las AutonI*-
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jes, así csíviles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
procedan á la bugea y cap tura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
Je este Juzgado en la corcel del partido.

Dada m  Estalla á 25 de Febrero de 1903.—Ferm ín Garba- 
yo.= Per m andado de jS. S., León Díaz, J —1225

HUÉRCAL OVERA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de instrucción da 
Huércal Overa,

Por el presente se cita, llam a y emplaza á los g itanos A n
drés M arín, n a tu ra l de Totana, vecino de Calasparra, como 
d@ tre in ta  y cinco años da edad, moreno, metido ©n carnes, 
ojos grandes, bigote pequeño, de esta tu ra  regular, y Pedro 
José, conocido por el Borde, na tu ra l y vecino de Aibds, p in 
tado da viruelas, bajo de cuerpo y como de veintiocho años 
de ©dad, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig 
noran* para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al de su publicación en la G a c jk ta  d e  M a d r id , sa 
p resen to  en este Juzgado á responder á los cargos que les re 
sultan m  causa que contra los mismos instruyo por el delito 
de robo de caballerías y aves; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo les parará al perjuicio á que haya lugar en de
recho, . '

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos dos gitanos, poniéndolos en esta cárcel pública á mi 
disposición.

Dado en Huérc&l Overa á 16 d® Febrero de 1903.^ F ra n 
cisco Barrios.—Por su mandado, Juan Mena* J—1056

LA. UNIÓN

B. Francisco Sánchez Olmo, Juez da instrucción  de esta 
partido.

Por ©1 presente edicto s@ cita, llama y emplaza á D. Flo
rencio Herrera, Director que fué del periódico titulado El 
Pueblo, que se publica en esta ciudad, de donde era vacino, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no da diez días, contados dssde la inserción del presante en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com ■ 
parezca ante este Juzgado con el fin de recibirla declaración 
en causa sobre lesiones á Francisco Martínez Oebrán; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.
1 Dada en La Unión á 14 de Febrero de 1903.=Frsncisco  
Sánchez.—Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—1112

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á los que se crean dueños de unos 
cuatro quintales de mineral, que en la noche del día 81 de 
Octubre últim o fueron ocupados á Encarnación Guil Martí
nez, señalándoles el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia para que comparezcan á justificar la 
preexistencia de dicho mineral y poderles ofrecer el sumario 
que instruyo contra la Encarnación Guil por hurto; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en La Unión á 14 de Febrero de 1903. =  Frandsco  
Sánchez 01m o.=Por su mandado, Adolf ¿ Fuentes.

J—1113
LUGO

En virtud de providencias, fechas 13 y 14 del com ente,
dictadas por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en los autos de quiebra mercantil de D„ Gonzalo y D. Ñor- 
harto Dávila, vecinos y del comercio de 8st* capital, se cita á 
D. Rafael, D. José y Doña María Salvador Fernández, como 
hijos del acreedor fallecido D. Jesús Salvador, y cuyo domi
cilio no es conocido, á fin de que dentro de nueve días se per
sonen en el juicio, si les conviniere; bajo apercibimiento de 
que en otro caso continuará el curso del mismo, sin enten
derse con ellos más diligencias que las que determina K ley, 
y para que á las once de la mañana dd 14 de Marzo próximo 
comparezcan á asistir á la junta de acreedores que habrá de 
celebrarse en este Juzgado sobre examen de cuentas de Síndi
cos y otros extremos.

Lugo 24 de Fabrero de 1903,=M areial MinguiUón.
X—435

MADRID — INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito da la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio y José 
Qñ& Cobo, naturales de Madrid, hijos de Joaquín yManuela, 
de treinta y uno y veintitrés años, casado y soltero, cantero 
y albañil, que vivieron en la calle de Rodas, números 18 al 24, 
y  Martín de Vargas, 24, bajo, respectivamente, para que en @1 
término de diez días, contados desde el siguiente al én que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de qu3 cum
plan la pena que les ha sido impuesta en causa que se les s i
guió por atentado; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: del primero, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, na
riz regular, color moreno y viste de artesano, y el segundo 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, mo
reno y viste también de artesano, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel celular, en concepto 
de presos comunicados.
w Madrid 26 de Enero de 1903.=Luis Rodríguez de Llera. 
SI Escribano, Luis Martos. J —1160

MANRESA

. D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción d éla  
ciudad de Mantesa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
1* causa seguida sobre lesiones, se cita, llama y emplaza al 
rematado Salvador Falcó Pujol, hijo de Juan y de Oarxnen, 
de veinticinco años de edad, fondista, soltero, natural y ve
cino de Barcelona, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, á contar desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de 
rejas adentro en la cárcel del partido para sufrir la condena 
de cuatro meses y un día de arresto mayor qu8 le fué impues

en m éritos de dicha causa; bajo apercibim iento en caso de

? ser declarado rebelde y pararle el peí juicio á que an derecho 
i haya lugar.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
| des, así civiles como m ilitares y demás agentes que compon- 
I gan  la policía judicial, procedan á la busca y captura del re- 
1 ferido procesado S&lvsdor Falcó Pujol, y caso de ser habido 

sea conducido á estas cárceles y á mi disposición.
Dada en Manrcsa á 17 de Febrero de 1903. =  Emilio J. P é

rez M artín .--P or mandado de S. S., José Vidal. J —1161

MARTOS

D. Ju lián  Calleja López, Juez de instrucción da esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria, que so insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, ruego 
y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita 
res, den las órdenes oportunas para qua se proceda á la busca 
de una yegua cerrada, palo castaño, alzada menos de la m ar
ca, sin hierro, arm iñada del pía derecho, un  remiendo blanco 
en la cadera derecha y lucera, perteneciente á Miguel Gonzá
lez A guila, de éstos vecino», y sustraída en la tarde del 19 d d  
ac tua l de un  olivar en que sa hallaba pastando, ál sitio del 
Pedros© ó Cerro de M&za, en este térm ino, caso de ser habida 
será ocupada y rem itida á disposición de este Juzgado, con 
las personas poseedoras, si no justifican su legítim a adquisi
ción.

Así lo he acordado en el sum ario que se instruye con mo
tivo del hecho de referencia.

Dada en M arios á 21 de Febrero de 1903 .=Ju lián  Callejas.
El actuario , Ju an  Antonio Cruz González. J—-1162

MÉRIDA

D. Ju lián  Martínez d© M ata, Juez m unicipal de esta c iu 
dad é interino da instrucción de este partido."

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
A utoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial 
procedan á la  busca, cap tura, y -remisión en su caso á este 
Juzgado, d© los dos jum entos cuyas señas al final s© expre
san, y á la detención de los dos sujetos que los conducen, los 
cuales son de regular estatu ra , usan sombreros negros y uno 
de ellos con chaqueta clara, y que según las huellas, se d ir i
g ían  por el camino da Gasas de Don Antonio hasta  la carrete* 
ra  de Cáeares, donde aquéllos se pierden, cuyos semovientes 
fueron sustraídos la noche del 3 al 4 del actual de la cuadra 
de la casa en que habita ©1 vecino da Cam ioneta Juan Cruz 
Pavón; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo 
por robo de d ichss caballerías.

Dada en Mérida á 21 de Febrero de 1903.=Julián  Mar t í- 
n ez .= ísidoro  Viñetas.

Señas délos ju m e n to s .

Uno pardo, de doce á trece años, m ediano, capón, recién 
herrado de las manos y sin n inguna o tra seña; y

Otro rucio, cerrado, como de siete á ocho años, de a b a d a  
regular, capón, recién herrado de las m anos y bajo de agu j as.

J —1163
MONTORO

D. Jcsé Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su  partido.

Por ©1 presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ae cita, llama y emplaza 
á la persona ó personas que sean dueños de las caballerías 
que á continuación se reseñarán, así como á cuatro gitanos 
que en la tarde del 8 del actual las conducían por la dehesa 
del Caño, término de Adamur, y que después, con otros afec
tos, las dejaron abandonadas en la noche de dicho día, 
próximo á la casilla de la A ceña/de dicho térm ino, para que 
dentro del térm ino de'diez días, á contar desde el en que ten 
ga lugar la  inserción del mismo en la G a g k t a  d b  M a d r id , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
casa núm. 4 de la  calis B dszar da esta población, con ol fin 
de recibirles declaración y ofrecer á k s  primaros el sum ario 
que sobre dicho hecho se sigue en este dicho Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de 3a 
policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura 
de indicados gitanos, que se supone fueron los qus d*jaron ; 
abandonadas referidas caballerías y efectos, y siendo habidos, 
los pongan á disposición da este Juzgado en la cárcel de este 
partido en calidad de detenidos; pues ssí lo tengo acordado en 
el sum ario que sa sigue en este Juzgado y Escribanía del a c 
tuario  que refrenda sobra dicho hecho.

Dado en Montero á 17 d© Febrero d® 1903.=José Villal
ba. = E 1  actuario , Licenciado José Bsnítez L ara ,

Señds de las caballerías .

Un .caballo castaño claro, calzado bajo del pie izquierdo, 
pelos blancos en Jos eos tillares, con r,n bulto grande en la 
cruz, lucero, tuerto  del derecho, alzada un metro 35 m ilím e
tros, cerrado, con m ontura faldones de cuero, funda de ralea, 
cincha, baticola, estribos vaqueros da metal, brida con una 
sola rienda.

Una burra  rucia, cerrada, con Tina cicatriz en el costillar 
derecho, cicatrices en los pechos, a l t o *  un  metro 30 cen4í- 
m etros, con jáquim a de correa y en la forma de las que usan  ! 
los serranos, aibardón nuevo, una jarda con paja á cuedros 
blancos y encarnados, un ropón viejo, un  trapo nrgr© viejo, 
una cincha de cuero con dos anillas y hebillas en el centro 
viejas.

Señas de los efectos.

Un lienzo de catre.
Unas alforjas-listadas con dos ó tres panes despasaz&dbs 

y u n  pedazo de correa. -
Un sombrero claro con forro encarnado.
Una capa vieja con vueltas claras á cuadros, teniendo en 

el centro un remiendo de o tra  clase de paño y varias rajas; y 
Una vara llam ada bestoh .

St ñ  is ele los g ita n o s . |

Uno como de cuarenta y cinco años, y los otros algo más ] 
jóvenes, todos los cuales vestían de claro, excepto uno que j: 
llevaba una blusa negra. J —1164 f

MURCIA—CATEDRAL I
|

Por v irtud  de providencia del Sr. Juez da instrucción del j 
d istrito  de la Catedral de esta capital en el sum ario que se j 
instruye y por m i actuación sobre robo frustrado en casa del f 
vecino del partido da la A lbatalia Diego Martínez Alegría, se ! 
cita á cuatro hombres que en la noche del día 23 de Enero j  
ú ltim o penetraron por las tapia# d§l corral, para que d en tro a

d® diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta  la presenta cédula en ai Boletín oficial da'ia provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esto Juzgado, sito en 
la Audiencia, á fin da recibirles declaración.

Y para que tenga lugar la citación acordada, cumpliendo 
con lo m andado, expido Ja presente, que firmo e.i M urcia 
á 21 de Febrero de 1903.='Valentín Solano. J —1185

OCAÑA

En el expediente incoado por el Procurador D. Gerardo 
López Bonilla para la reclusión definitiva di/i incapaz Ciríaco 
M attín Consuegra en el Manicomio, cuyo Procurador fué 
nombrado de oficio para la incoación de dicho expediente, so 
ha acordado que se oiga á les parientes m is  próximos del in 
capaz, emplazándolos para que en el térm ino da un  mes com 
parezcan; con apercibimiento de que se decidirá el expediente 
con ó sin su audiencia, y que asimismo sa emplace al Sr. De
legado fiscal.

En su v irtu d ; é ignorándose el paradero de Petra García 
y S&rz y Ambrosio M artín Consuegra y García, mujer é. hijos 
del incapaz, por la presente cédula emplazo á los mismos, 
para que en el térm ino de un mss se personan en antes á ser 
oídos; bajo apercibim iento de que si no lo hicieran s3 resol
verá el expediente sin su audiencia, insertándose esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á cuyo efecto expido la présta te , 
que firmo en Ocaña á 21 de Febrero da I903.—E1 actuario , 
por sustitución , A ndrés del Hoyo. J —1166

PRAVIA

D. M arcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de 
P rav ia.

Hago saber qu® en sum ario que instruyo por m uerta c a 
sual del pobre Germán ó Ferm ín Pérez, como de cincuenta y  
cinco años de edad, cuya naturaleza y vecindad se ignoran, 
ocurrida en el kilóm etro 129 de la carretera de Ribadssella á 
Caunedo, acordé citar y llam ar á la persona á quien corres
ponda ofrecerle el sum ario, para que comparfzea ante este 
Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  
inserción del presenta en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ; previniéndole que de no comparecer la 
parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Dado m  Pravia á 30 de Enero de 1903 = M arc ia l R oárí- 
g u ez .= E l actuario , Dionisio Conde. J —1168

SEVILLA-S A N  VICENTE

En v irtud  de providencia dictada en esta día por 'el señor 
D. Fidel Gante y Diez, Juez de prim era instancia del d istrito  
d® San Vicente de esta capital, en autos juicio declarativo 
de m ayor cuantía  á instancia del Procurador D. Miguel Ro
dríguez Ojeda, en representación de D. C arhs A rias de Prada 
y Medel, sobre que se declare la presunción do m uerte de Don 
José María A rias de Pr&da y Pardo, emplazo por segunda 
vez por medio de 3a presente á éste, per su  am encia é igno
rado paradero, y á las demás personas inciertas que puedan 
ostentar derechos á aquella declaración y á su sucesión, para 
que en el térm ino de cinco días improrrogables, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial da esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma i r i d , se personen en forma por 
medio de Abogado y Procurador en los citados autos; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Y para la debida publicidad, extiendo la presente, que se 
fijará además en los sitios públicos y acostum brados de esta 
localidad, en Sevilla á 19 de Febrero de 1903.=E1 actuario , 
Licenciado José González Atañó. 68—P

VALVSRDE DEL CAMINO

D. Rafael Pineda y Roíg, Juez de instrucción de esta p a r 
tido.

La ñocha del 16 al 17 del actual fueron robados en esta 
villa, de la oficina d a .la  adm inistración subalterna de la  
Compañía Tabacalera 7.C0Q pesetas en metálico y los efectos 
tim brados que á continuación se especifican, ignorándose 
quién ó quiénes sean los autores d® este hecho, si bien recaen 
sospechas en cuatro individuos desconocidos, dos de los cua
les son: uno como de veinticuatro años de edad, de esta tu ra  
regular, con pañi alón flamenco de pana color canela clara, 
sombrero cordobés oscuro y con tufos, y el otro que represen
ta  más edad, psro menos de tre in ta  años, es más bajo y m ás 
grueso, vestido de negro con sombrero mascota oscuro y con 
bigote negro, y conducen un caballo tordo muy oscuro y u n a  
yegua castaña oscura, algo más pequeña qu@ el caballo, am 
bas caballerías llevan retrancas nuevas d® color anaranjado.

Excito ©1 celo de todas las A utoridades de 3a Nación y 
agentes de la policía judicial, á fin de que se sirvan proceder 
á averiguar quién ó quiénes sean los autores de dicho robo, 
deteniéndolos y remitiéndolos, si son habidos, á disposición 
d® este Juzgado, así como á los cuatro individuos desconoci
dos mencionados, y á la  busca tam bién del metálico y efectos 
sustraídos, deteniendo á las personas que los tuvieren, s ifu é- * 
sen sospechosos ó no acreditaren su legítim a procedencia.

Exhorto tam bién á los particulares, funcionarios ó Corpo
raciones que tuviesen algunos d8 los efectos tim brados sus
traídos, para qu® los entreguen, expresando el sitio y perso
nas de que lo hubieren adquirido, al Juzgado de su respectivo 
d istrito , que cuidará participarlo  á éste de mi cargo, para lo 

i cual exhorto en general á todas las Autoridades de la Na
ción, en nombre de S. M. el Rey.

R ela c ió n  d e Ies e fectos tim brados su stra íd o s. 

P a p e l tim brado común.

Precio. Número ,
Clases. -  NUMERACIÓN

Pesetas. de efectos.

1.a 100 . 3 4.328, 4.331 y 4.332.
2.a 75 2 4.197 y 4.198.
3 .a 50 2 6 .0 2 7 y  6.028.
4.* 25 4 10.190 al 10.193.
5.a 10 4 23.119 al 23.122.
6.a 7 2 27.324 y 27 325.
7.a 5 8 38 883 al 38.890.
8.a 4 2 22.227 y 22.228.

10.a 2 391 253.610 al 254.000.
11.a 1 120 x 937.351 al 937.370 y 937.401

al 500.
12.a 0 ‘10 400 1.147.601 al 1.048 000.

■ ■ /  P a p e l tim beado ju d ic ia l.

10.a . . ' i  .391 213.-060 al 213.075 y 213 ,126
ftl 213.500.
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Precio. Número ,
Clases. — . . tna NUMERACION

Pesetas. de efectos.

Tim bres móviles equivalentes al papel timbrado común.

1.a 100 1 1.807.
2.a 75 1 2.032.
3.a 50 1 3 157.
5 »  10 2 15.447 y 15-448.
6 a 7 2 5.947 y 5.948.
7> 5 4 17 682 al 17.685.
8.a 4 2 8 131 y 8 .135.
9 a 3 6 16 615 al 16 .620.

10.a 2 19 175.382 al 175.400.

Timbres especiales móviles.
0*05 1.663 1.883 al 1.890 y 63 timbres

del pliego núm. 1.882.
0*10 2.687 42.813 al 42.823 y 87 timbres

del pliego núm. 42.810. 
0*15 200 1.030.
0*25 584 3.308, 3.309 y 184 timbres del

pliego núm. 3.307.
0*50 967 10 213 al 10.216 y 167 timbres

del pliego núm. 10.212.

P apel de pagos al Estado.
1 »  100 2 6.077 y 6.078.
2.a 75 2 4.532 y 4.533.
3.a 50 2 8.817 y 8 818.
4.a 25 2 13 592 y 13.593.
5.a 15 5 23.231 al 23.235.
6.a 10 3 27.133 al 27.135.
7 .a 5 10 34 011 al 34.020.
8 a 2 9 46.582 al 46.590.
9.a 1 17 44.914 al 44.930.

10.a . 0*50 5 45.726 al 45.730.
11.a 0‘25 13 39.618 al 39.630.

Timbres de Correos.
0*01 680 7.556 925 y 7.556.930 al

7.556.941 y 30 timbres del 
número 7.556.923.

0*05 1.800 87.805 al 87.813.
0*10 2.000 84 923 al 84.932.
0*15 5.199 101.953 al 101.977.y 199 tim 

bres del núm. 8.571.
0*20 76 485.
0*30 .88 De! pliego núm. 975.
040  88 Del pliego núm. 463.
0*50 860 5.664 a! 5.671 y 60 timbres

del pliego núm. 1.810.
1 419 2.528 al 2 531 y 19 timbres

del pliego núm. 2.527.

Hojas para telegramas.
0*55 490 255.011 al 255.500.
1‘05 490 524.011 al 524.500.

Timbres de Telégrafos.
0*05 100 956.
0*10 100 829.
0*15 100 413.
0*30 100 143.
0*50 200 1.460.
1 200 2.691.
4 50 304.

P agarés & la  orden.
7.a 10 2 2.250 y 2.251.
8.a 7 2 3.412 y 3.413.
9.a 5 5 5.091 al 5.095.

10 a 4 5 7.111 al 7.115.
11.a 3 9 12 327 al 12.335.
12.a 2 5 19.866 al 19.870.
13.a 1 13 39.338 al 39.350.
14.a 0*50 27 53.354 al 53.380.
15.a 0*25 65 91.046 al 91.110.
16.a 0*10 178 157.473 al 157.650.

Contratos de inquilinatos.
2.a 2*10 2 9.124 y 9.125.
3.a 1*10 2 14.488 y 14.489.
4.a 0*60 2 12.993 y 12.991.
5.a 0*50 2 14.413 y 14.414.
6.a 0*40 2 14.023 y 14.024.
7.a 0*30 2 13.803 y 13.804.
8.a 0*20 2 11.503 y 11.504.

Libranzas del Giro mutuo.
Las matrices de las libranzas primeras expedidas por 

a s ta  subalterna, correspondientes á los números 173.252 al 
173.300.

Las libranzas con los avisos unidos que han sido pagadas 
t>or esta subalterna, como giradas á cargo de la misma, que 
llevan los números 212.552, 91.645, 172.083, 17.987,172.875, 
87.640, 173.732, 199.130, 173.735, 162.201, 183.338, 54.457, 
316.033, las cuales han sido expedidas en el mes de Entro ú l
tim o y en el actual.

Las libranzas pagadas también por la misma subalterna, 
«orno giradas á cargo de la misma, con los números 161.299, 

4215.355, 54.708, 173 925,173.920,173.473, 47.613,173.968, ex 
pedidas en Enero último y en el actual.

Yalverde del Camino 20 de Febrero de 1903.==:E1 actuario, 
Solano. J —1181

ZAMORA.
D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de Za

m ora y su partido.
Hago saber que por el presente edicto se cita á un tal Ni- 

*canor, buen mozo, afeitado; viste pantalón claro, blusa azul 
j  boina, de unos veintiséis años, quien en las noches del 9 
*112 de Diciembre último durmió en el pueblo de Andavías, 
pa ja r de Pascual Prieto, y dijo ser de San Yitero, para que 
«n el término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se sigue por robo, lesio- 
mes é incendio al gallego Miguel Rivera contra Tomás Her
nández y Bernardino Rodríguez; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en Zamora á 18 de Febrero de 1903.=Eugenio Busti- 
ilOjSsDe orden de S. S., José Bustamante. J —1120

ZARAGOZ A -PILA R

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez d3 instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en el sumario que instruyo sobre estafa 
de dinero á D. José Sin Cos, vecino de Pina de Ebro, he acor
dado por providencia de bey llamar por edictos, que se in 
sertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, á D. Amado Larroque Peirsfita y á su sobrino Don 
Enrique Sasera, cuyo paradero sa ignora, para que en térm i
no de miev8 días comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64, á fin de ampliar su decla
ración el primero, á tenor de les extremos acordados por la 
Superioridad, y de recibir declaración al segundo como tes
tigo en la referida causa y de practica? ©tras diligencias; 
bajo apercibimiento de qu« de no comparecer Ies parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militaras, y especialmente á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la detención del D. Amado 
Larroque Peirafita, de cuarenta y un í*ños, casado, Agente 
de negocios, vecino de esta ciudad, donde tuvo su domicilio 
en la calle Mayor, núm. 52, y últimamente residente en Gua
dalajara, fonda del Norte, de donde se trasladó á Sigüanza y 
después á Madrid, ignorándose su paradero actual, poniendo 
á disposición de este mi Juzgado, caso de ser habido, al refe
rido Larroque.

Dado en Zaragoza á 9 de Febrero de 1903.—Francisco 
Hueso.=Luis Moliner. J—906

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción d d  
distrito del Filar de Zir&goza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Emilio Pínol Yiñán, da dkz y sais á diez y siete años, solte
ro, jornalero, natural de Madrid, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria sa publique en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín otcial de esta provincia, com
parezca ant8 este Juzgado ó ..se constituya en las cárceles del 
partido á mi disposición; previniéndole que si no lo hace así 
será declarado rebalde y le parará el peí juicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentas de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de aquel procesado, y su conducción á las cárceles de este 
partido, á mi disposición, por haberse decretado su prisión 
por la Superioridad en la causa iEstruída contra el mismo y 
otros sobre robo.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de 1903. =:Fran cisco 
Hueso.=Angel Arnau. J —907

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de instrucción del d istri

to de San Pablo de esta ciudad. |
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ordo- 

vás Sanz, hijo de Pascual y de Tomasa, natural da Sástago y 
vecino de esta ciudad, de veintiocho años de edad, soltero, 
jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, á fin do 
responder á los cargos que le resultan en causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre hurto; previniéndole que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de obtenerla disponer su 
conducción, con las seguridades debidas, á las cárceles pú
blicas de esta capital.

Dada en Zaragoza á 16 de Febrero de 1903.=Gsrvasio Cru
ces Gámiz. =  De su orden, Justo Emperador.

J—987
«Iiigg'acios n&unieipales*

M ADRID—BU EN AVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici
pal del distrito de Buen&vista, recaída en juicio verbal que s i
gue el Procurador D. Francisco Iglesias, como apoderado de 
D. Federico Peñalve?, contra D. Ruy Medeiros, se sacan á la 
venta en pública subasta varios muebles embargados al de
mandado y tasados en 810 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 14 del próximo mes de Mar
zo, á las onca de su mañana, en la audiencia da dicho señor 
Juez (Belén, 2, segundo), con arreglo á lo preceptuado en los 
artículos 1.499 y 1.500 d8 la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 24 de Febrero de 1903. =V.° B.°=A. Prida =E1 
Secretario, Licenciado Mario Serratacó. X—425

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici

pal del distrito d®l Corgreso de esta Corte en la demanda de 
juicio verbal entablado por el Procurador de los Tribunales 
de esta Corte D. Julián Laguna y Alonso, como apoderado de 
D. Pablo Enciso, contra la Sociedad Banco de Madrid, sobre 
pago de 243 pesetas y 94 céntimos que le adeuda á su poder
dante, según justificara, costas y gastos, ha acordado, por 
ser desconocido el domicilio de dicha Sociedad, citarle por 
medio de la presente á fin de que el día 9 de Marzo de 1903, y 
hora de las diez y treinta, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de León, números 40 y 42, principal, 
á celebración del expresado juicio con los documentos, 
testigos ó demás medios de prueba de que haya de valerse; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará en su re 
beldía el perjuicio á que hubiere lugar, con arreglo á lo d is
puesto en los artículos 728 y 729 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á los efectos 
oportunos, pongo la presente, que firmo en Madrid á 18 de 
Febrero de 1903.=Y .° B .°=G allardo.=E l Secretario, Emilio 
Buceta. X—426

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Madrid 

á San Marlm de Valdeiglesias..
Por acuerdo de! Consejo de administración se convoca á 

jun ta  general ordinaria á los señores accionistas para el

día 31 de Marzo próximo, á las tres da la tarde, en las ofici
nas de la Dirección, calle de Juan Bravo, núm. 2, segundo 
izquierda.

Serán objeto de las ddiberaelem s de la junta todos los 
asuntos comprendidos en el art. 30 de les estatutos. Ds acuer
do con el a rt. 19 de los mismos, podrán concurrir á la junta 
todos los accionistas; para tener voz y voto en ella será nece
sario depositar en la C&ja social, con diez días de anticipa
ción &1 de la celebración de la junta, 50 acciones por lo me
nos, propias ó legítimamente representadas, que serán de
vueltas después de terminadas las sesiones.

Madrid 27 de Febrero de I903.=Ei Director gerente, José 
Centeno. X—431

C o m p a ñ í a  d e  üH avegaeiásfi V a s c o - A í í f f f i r la n a ,

Ss convoca á los señores accionistas de esta Compañía 
para la junta general ordinaria que deberá celebrarse el día 15 
de Marzo próximo, y hora de las diez y seis, en la sala de 
juntas del Banco Asturiano, en Oviedo, para examinar y 
aprobar en su caso el balance, cuentas y Memoria, correspon
dientes al año de 1902.

Con arreglo á lo que previene el art. 20 de los estatutos,, 
para tener derecho de asistencia es necesario ser poseedor de 
diez acciones por lo menos, y depositarlas son cinco días de 
anticipación «1 en que la junta se celebre, en la Caja social ó 
en el Banco Asturiano, en Oviedo ó su sucursal de Aviles.

Los señores accionistas podrán examinar la contabilidad 
de la Sociedad desde ei día 4 de Marzo, y horas de lss diez y 
seis á las diez y ocho, en la casa núm. 14 de la calle de Duela*  ̂
cuarto principal derecha.

Se convoca también á junta general extraordinaria, á con
tinuación da la ordinaria, para proponer y discutir la modifi
cación de los artículos 5.° y 14 de los estatutos.

Oviedo 25 de Febrero de 1903.=E1 Director gerenta, Luis 
Caso da los Cobos. X—423

B a n c o  d e  L é r i d a ,  e is  llcgnidaeidr& o

La Comisión liquidadora del mismo ha acordado repartir 
un dividendo da dos pesetas por acción, mediante facturas 
que se entregarán á los tenedores de acciones (para llenarlas), 
en el despacho de las oficinas d d  Banco, plaza de las Bs&tas, 
número 5, tienda.

El pago principiará el día 21 del corriente hasta el 3I_in
clusive, de diez á una de la mañana, y pisado este término, 
el día 1.° de cada mes hábil.

Barcelona 1.° de Marzo de 1903.=Por la Subcomisión liqui
dadora, José Mustó. X—421

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  
a Zaragoza y á Alisante.

El Consejo de administración informa á los señores porta
dores de obligaciones de esta Compañía, 5 por 100, serie A y 
primera hipoteca, de Y&lladclid á Ariza, que el día 7 del 
próximo mes de Marzo, desde las once de la mañana, se veri
ficará en el salón de sesiones del Consejo, sito en el núm. 4 
de la calle del Pacífico, el sorteo para la amortización de

439 obligaciones de la expresada serie A.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y su impor
te se pagará desde 1.° de Abril próximo, á razón de 500 pese
tas por obligación, con deducción de los impuestos que co
rrespondan:

En Madrid, por la Caja de la Compañía.
En Barcelona, por la Caja de la Compañía en dicho pun

te; y
En Bilbao, por el Banco del Comercio.
Madrid 28 de Febrero de 1903 = E i Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X—432

liie  G a r a n t í a  A g r í e n l a  ^  I n d u s t r i a l .
Sociedad anónim a.

El Consejo de administración, en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 30 y 31 de los estatutos, ha acordado 
convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social, paseo del Prado, 30, á 
las tres de la tarde del día 27 de Marzo próximo.

Los señores accionistas que quieran asistir á dicha junta, 
deberán, quince días antes de la reunión por lo menos, depo
sitar sus acciones en las oficinas de la Sociedad, en donde se 
les entregará el correspondiente billete personal de asis
tencia.

Este derecho de asistencia es deleg&ble en otro accionista 
por medio de poder especial ó en carta dirigida al Presidente 
del Consejó de administración.

Madrid 26 de Febrero. de 1903. =  El Secretario general* 
J . Navarro Reverter y Gomis. X—419

Sociedad anónima «Tobos forjados».

El Consejo de administración de la misma, en cumpli
miento del art. 27 de los estatutos sociales, ha acordado con
vocar á junta general ordinaria de accionistas para el día 24 
del actual (martes), á las cuatro de la tarde, en las oficinas de 
su fábrica, sitas en Elorrieta (Deusto).

A este fin se recuerda á los señores accionistas lo dispues
to en el cap. 4.° de los estatutos, relativo al derecho de asis
tencia á las juntas generales y demás extremos concernientes.

Bilbao 1.° de Marzo de 1903.=E1 Gerente, Mariano Adán.
X—434

Sociedad anónima de abastecimiento 
de A guas potables de Jerez de l*  Frontera.

No habiéndose celebrado, por falta de concurrencia de se
ñores accionistas de esta Empresa, la junta general ordinaria 
citada para el día de hoy, se convoca de nuevo, conforme al 
artículo 16 de los estatutos, para las doce de la mañana del 
miércoles 4 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, ca
lle Caballeros, núm. 19; advirtiéndose que serán válidos los 
acuerdos que en esta segunda reunión se tomes, cualquiera 
que sea el número de socios que asistan y de acciones que re
presenten. _ ,

Jerez de la Frontera 25 de Febrero de-1903.=El Presidente, 
G. G arvey.=E l Secretario Contador, Celestino Patee.
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Balance de 3 1 de Diciembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO ---------- -— -
Caja.......................................   126.363*18
Sucursal del Banco ¿e España

en Barcelona...............................  69.431/59
Tintoré, Taberner y Caries

Tolrá..................................................15 572 57
— _  211 367‘34

Préstamos...  ......................................................... 293.538
Idem hipotecarios......................................   5 500
Cartera    733.980 44
Mobiliario. ...........................................  4.411 ‘73
Inmuebles.............................     394.756‘86
Corresponsales  .................................  48 384 52
Cuentas corrientes  .............................  39,120 72
Idem transitorias  ................................ 28.706*28
Acciones retiradas de circulación. ............ 7.500,000
Idem destinadas á la amortización . . . . . . .  6.431.000
Valores en custodia.. . . . . . . . . .  1.693.400
Idem en garantía........................... 200.498*75

_ ------------- .  1.893.898 75

17.588.664*67

PASIVO
Capital.........................................  15.000.000
Depósitos..................................  391.537*73
Cuantas corrientes................... 131.124*72
Idem transitorias   4.465*18
Corresponsales   95.252 43
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . .  50.313 39
Cupones no presentados al cobro 2.366
Efectos á pagar  ................... 1.14425
Depositantes de v&Iore3   1.893.898 75

 ----------------- 17.570.102*45

D iferencia ..............       18.562*22

Villanueva y Galírú 31 de Diciembre de 1902.=E1 Conta
dor, Medía CarbonelL=V.° B-.°=E1 Administrador, Sebastián 
Gfumá. X —42G

S o c i e d a d  a n ó n i m a  « L a  A l g o d o n e r a  
G u i p u z c o a n a » .

Balance verificado el 31 de Diciembre de 1902.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Inmuebles ....................................................  529.555*18
Ajuar industrial........................   1.077.685*56
Fabricación ..............    807.488*48
C aja...  ...........    2820*27
Deudores por cuenta   ...............   329.802*78

2.747.352*27

PASIVO ~
Capital social  ..............    1.650.000
Acreedoras por cuenta. . . .  - ........... ............. . .  247.651*77
Obligaciones  .........    790.000
Pérdidas y ganancias.. . .......................    59.700*50

2.747.352*27

Andoaín 10 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Cecilio de 
Goicoechea.=Por la Sociedad anónima l a  Algodonera G ui• 
puzcoana: el Presidente del Consejo de administración, Ernes
to de Zulueta. X—422

C r é d i t o  N a v a r r o .

Esta Saciedad expidió en 11 de Diciembre de 1900, con el 
número 27.620, á favor de Herederos de Tomás Olza, de Pam
plona, un resguardo de imposición transferible, por pesetas 
efectivas 1.500, á interés de 3 y Va por 100 anual y plazo de 11 
de Diciembre de 1901.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público per tercera vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 31 de Enero-próximo pasa
do, fecha de la inserción del primer aviso en la Gaceta dé 
Madrid.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 26 de Febrero de 1903. =  El Secretario, Luis 
O. Ilundaín. X—428

Esta Sociedad expidió en 4 de Febrero de 1901, con el nú
mero 3.041, á favor de D. Cristóbal Iribas Sánchez, vecino de 
Estella, un resguardo de depósito voluntario de valores, con
sistente en cuatro carpetas del 4 por 100 interior, importante 
en junto 6 500 pesetas nominales, tres de la serie A, núme
ros 152.960 al 62, y una de la serie C, núm. 53.061.

Habiendo solicitado un duplicado, por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 15 de los corrientes, fecha 
de la inserción del primer aviso en la Gaceta de Madrid.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 26 de Febrero de 1903. =  El Secretario, Luis 
C. Ilundaín. X—429

Esta Sociedad expidió en 15 de Septiembre de 1900, con el 
número 4.579, á favor de D. José Ilundaín y Zay, vecino de 
Huarté, un resguardo de depósito voluntario de valores, con
sistente en tres títulos del 4 por 100 interior perpetuo: uno 
de la serie Ar núm. 184 661, de pesetas nominales 500; otro 
de la serie B , núm. 44.692, de pesetas nominales 2.500, y 
otro de la serie O, núm. 42.511, de pesetas nominales 5.000.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por segunda vez, para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 15 de los corrientes, fecha de 
la inserción del primer aviso en la Gaceta de Madrid.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 26 de Febrero de 1903. =  El Secretario, Luis O. 
Ilundaín. X —430

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 8  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3 .

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESr*< A do

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del ci vil o »

12 de la  n o ch e ................... 7 1 1 .7 3
7 1 1 .0 4
7 1 2 .0 4  
7 1 1 .8 3

6 6 
6 .2  
8 .0

5 .2
5 .3

5 .9
6 .1
7 .4
7 .8

81
89
92
72
73 
73

SQ ............. B r i s a ......... Cubierto,- 
Celajes, . 
Cubierto..

6 de la mañana.............. .. N íO ............. Idem ligera
9 de la m añana................ 7 .4 o  ........... - B risa . . . . . .

12 del d ía . ................. 1 2 .5 9 .9 OSO
s o

V iento........ Casi cubierto.
R de la tarde............. 7 1 1 .4 1

7 1 1 .8 0
71 9..06

1 2 .6
1 1 .2

Q.R

1 0 .1
8 .8

7 .9
7 -2

Brisa........... f!n hí Arte
6 de la tarde................. o . . .

ONC
Idem fuerte Idem.

Casi c8 .0 7 -4 85 >............ Rrigo ;ub;orto.

Temperatura máxima del aire í  la som bra..............
ídem  m in im a ........................................................

D ife re n c ia ................ ..............................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la í h r ■ra

1 5 .5
5 .8
9 .7

1 7 .1  
4 6 .0  
2 8 .9

9.1 .O

E Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (k ilóm etros)............................................. ....................

Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros)...................
A ltura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche. .......................................... ............

4 1 8
1 .0

-í 5 .1
D iferencia............................................... ......................

Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á
tierra, vegetal ó la ’hnraVile...........................................

ia
L luvia  en las últimas veinticuatro horas (m ilímetros)
Sol completamente despejado.........................
Sol entrevelado ñor nubes ó vaDores..............................

9
f)b ()m 
2 1 0  J 
2 10Idem minima i d . . 

D ife r e n c ia . ..
-  2 -2  

1 8 .8  *
Total de insolación durante el d í a . . . .

Datos meteorológicos del día 28 de Febrero de 1903, s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
Observatorio «le Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de E s
paña, á las nueve de la m añana, y en otros extranjeros á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS Si HORAS

L O C A L ID A D E S
A 0o y al 

nivel 

del mar.

Diferencia 
á igual 

hora 
del día 

anterior.
Dirección. Fuerza.

ESTADO 

del c ie lo . Seco.

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura

á igual 
hora de !a 

víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia

en

milímetro*

ESTADO
• 1 m ar.

P arís.................. .. 7 5 2 .0
7 5 9 .4

7.8 SO .........
SO

Vín . fip.. / >■> hmwfn l í .O
13.3

7.2
7

9.1
9.3

5.0
7.6
7.9

11 .0
13.6
11.0
10.8

t. 0.5
5.8

1  o c 10.5
9.0

1.7
6.0 
8.0 
8 .0

10 .0
11.0
12 .0

A

Clermont. . . . . . . . . . . 7.1 V to.fort. Idem
* « « •

_U 15.4

Q Q

*

V a le n tía .................... 7 4 9 .0 > o ............ Idem. . . 10
A

Gran oleaje.
Picada.
Gran oleaje*

7 4 5 .6
7 4 9 .6
7 5 8 .6

5.5 OSO . . .  
N O . . . .
s o .........

B risa .. .  
V iento.. 
Id. fte...

r i n ft i n n
Saint M aihieu. . . . . . 3.9

Lluvioso é .oQ Q U.D
9 n

lU.U
i i n 98

Isla d*A ix ................ * __ 3.6
Idem, . . « • . • 0.0

11 .8
14 .4
13.0
12.8

+ 0.6
0.1
5.0
3.8

l l .U
14.0
19.0
21 .0 
20 .0

¿ O
4

7 6 5 .4
7 7 0 .8

» O . . . . . . V to.fort. 
Idem. . .
f! a ! m a__

n  u *, *......... í i í . - a: i
+
-H

4.5 g ........... Lluvioso
Cubierto

» • * •
1

\ -  ̂ J O •
Mu v gruesa>UdU MwUfto.iwU. . . . . .

B ilbao.. . . . . . . . . . . . . 2.7 N-........... 9

O v ied o .••••»•»••»«»
»

V ares. . . . . . . . . . . . . .
Coruña. ••»••••••••» 7 6 7 -0 4 - 5.0 O ............ V io. fte . d 6 m 11.8

10.6

12.3
12.7

9.6

9.0

2.2 17 .0

15 .0

7.0

9.0 

»

8 Muy gruesa*

P ontevedra .». . . . . . . 7 7 0 .R » o ............ C a lm a .. Idem 12

8
V ig o ......................... *«
Oporío* •••••••••••• s » NO . . . . B risa .. . W m 11.2 %

770.4- — 0.7 ONO. . . I fiñm___ Idem ... . 11.6 0*8 16.0 13 .0 -
Anffpa. . . . . . . . . . . . .
Punta D elgada..........
I.ftpnna. . . . . . . . . . . .

771 .1 + 7.8 N - .......... Id e m .... Casi d e s p .. . 11.1 9.1 - 3.6 16 .0 10 .0 » i -anguila.
luaguuw* . . . . . . . . . . .
Frsnr.h a h í . . . . . . . . . . 7 7 0 .6 __ 0.1 » C alm a.. Nuboso - 

Cubiertc
15.9
15.8

12 .0 -4- 0.3
0.0

18 .0  
19 0

10.0 Ld«m.'
i -.'i ¡: m»771.3 1.1 O ............ Brisa. 1Í£T )* • • • 13-8

—p.
12 .0 2-----o

A Y wUIvUvo«
San Fernando............
T a r i f a . . . . . . ......... .. 7 6 7 .2 1.2 O S O ... . B risa .. . N uboso. 13 .8 9 + 0.7 » 9 ? 9

S p v iíla ... . . . . . . . . . . 7 7 2 .5 » N E  . . . . Id e m .... 6.8 6.4 9 20 .0
20 .0
17 .0
1 R O

2.0 9 39

Córdoba. • •••»••••»« 7 7 2 .1 » o s o . . . . Id. l i g . .  
B r isa .. .  
Id. l i g . .

Idem . . .  
Casi des 
Despejac
\Tn HnQn

7.2 6.8 9 4.0 » »

Jaén..............................
d ranada.

77-2.5
7 7 2 -0

9
9

N O . . . .
S E _____

p . .
io..

• 10 .8
10.2

8.6
7.6

9

>
6.0
6.0

»
>

9
9

Murp.iai..» ««•  •»• • •» 7 6 9 .6 » s o ......... Id e m .... 10 .8

11 .8

9.4 9 23 .0

18.0

7.0 * 9

RflííainT.. « * • • é a é i • • 771 .4 2.3 SO . . . . Tdem._; . rnlai nrtA . * 11.5 + 4.6 t 6.0 J 9

rin^Afl R 0 g.l1 •••••••
A Ihacete .  . . . . . . . . . .

CAeeres... . . . . . . . . . .

M f t H r i f l  .  .  a a a a • a • a • a 7 7 0 .4 3.2 o ..................... B risa . . . T d A T Y I  - -  - 8.0 7.4 + 3.2 14.7
13.0
13.0

13.0

5.8 9 $
fin Q/ljl] OI apíl-. .  a « a a a a 7 7 0 .R 

7 6 8 .0

7 6 6 .5
7 6 8 .8
7 6 1 .9  
7 7 0 .4
7 6 7 .9

» s o ___ _ Id e m ...» Iriom ...................... 6.0 6.0 » 5.0 9 9

El E scoria l................. > isr................... Idem .. .  • \ T n  Kncn 9.0

7.0

7.4 9 3.0 > 9

9 o ..................... Idem .. . . Casi d e s p . .
r,i K i  a  r f n

3.0 9 2 ,0 9 »

C a  o* AVI 51. . 9 o .......... Id. l i g . . 
B r isa .. .

9.0 6.1 9 17 .0  
1*2.0
15 .0
11 .0

4.0 > 9

S alam an ca ................
Va.lla.dolid... . . . . . . .

9 o ........... Idem . . . 8.6 7.2 9 6.0 > 9
9 SO Idem. . . Nn hn<yr> 9.6 8.6 9 7.0 » »

S or ia .. . . . . . . . . . . . . .
___ 2.9 SO _______ Idem. . . L lu v ioso . . . . 7.4 6.6 + 1.2 3 .0 5 9

Rn rens . . . . . . . . . . . . . 767 .6 » s ............. Id. l i g . .  

C a lm a ..

7.4 6.2 9 13.0

16.0 
13 .0

18 0

6.0 > 9

Orpnsft. 7 6 8 .7
7 6 9 .7

» s s o ____ Nuboso i 13 .0 10.0 9 8.0 9 9

Ssntiafffl . . . . . . . . . . 9 SO . .  . B risa .. . 1 rlflm - . 9.5 7.7 9 7.0 15

>

»

Rnosea........... 767 ’ 5 9 N O V to. fte. flnhi PVt.O. .. . 12.2 8.3 9 6.0 9UUveua>
Varae^oza.. . . . . . . . . . 7 6 6 .8

7 6 8 .7

7 6 4 .8
7 6 7 .8
7 6 8 .5  
7 6 8 .1
7 6 6 .6

9 O N O . . . Brisa fte 15.5 11.3 9 1 8 .0 10 .0 > 9¿id 1 dg',*|d . . . . . . . . . . .

T e r u e l. . . . . . . . . . . . .
9 N E C alm a . . N p . h n  loso.. . . 9.8 9.0 » 19 .0 4 .0 > »

Rarrplnna . . . . . . . . . 6.1 O ..................... Brisa fte Mnbnssn. 16 .4 11 .0 - H 5.0 16.0 7.0 9 Tranquila.
»M ahón . . . . . . . . . . . . .

_ _ 4.3 s o . . ______ B risa . . . Idem .  . . . . . . 13.8 12.2 •4- 0.6 16 .0 9 .0
__ 4.3 s o .................. Id. l i g . .  

B risa . .

ídem . ........... 15.2 13.8 + 3.4 16.0 11 .0 9 Tranquila,
Val Anr.ia.. . . . . . . . . . 9 o s o ___ Ídem . . . . . . . 16.2 12.2 9 21 .0 11 .0 9 »
Alirnntí» . . . . . . . . . . . 0.7 NO. .* Idem. . . Idfim........................ 17 .6 1 1 .4 1.4 19.0 7.0 » T ranquila,
A lmerí a . . . . . . . . . . . .A l m v l  X(*i  . . . . . . . . . . .

Málaera • • * . . ................... ... 7 6 8 .9 ___ 2.7 ON O. . . Vto. fte. DesDeiado.. , 18.7 12 .4 4 - 3.7 18.0 7.0 9 Iaem.
Melilla .............................................

OrAn . . . . . . . . . . . . . . 7 7 0 .6
7 6 9 .4
7 7 1 .1
7 7 0 .4
7 7 0 .6
7 6 9 .4
7 7 0 .2
7 6 9 .0
7 6 8 .1

__ 1.8 SSE ______ V iento.. Idem . 7.0 » - b

4 -

1.4 . » > 9 >

A rgel . . . . . . . . . . . . . .
— 3.5 s....................... B risa . . . Id e m . ................... 14.5 > 2.0 > > > »

Túnez * • » • • • • • • • • • • 0.1 N O  . . . . Idem .. . . Nuboso. - TL4 9 0.4 > 9 * - »

Sfaks ...............................................

P a le r m o ... .............................

n a pd iari.. . . . . . . . . . .

1.7
1.1
3.1

N E  . . . .

N O _______

N O  . . . .

Idem —  

Idem. . .  

Idem. . .

N ebu loso .. . .  

c u b ie r t o . . . .  

Nuboso.

1 1 . 0

9.9
8.0
5.6

1 1 . 0

7.1

9 . 1
7.0 4 -

1.0
2.1
0 .4

>
9

9

9

9

»
9

9

9

9
9

R om a................. ..
Liorna.. . . . . . . . . . . .

— 2.1
3.2

N . .........s.. . . . . .
Idem. . .  
Idem ___

Idem..............
' Cuhierto. . . .

5.2
10.4 4 -

1.5
2.4

»
»

9

•
9

9

»
»

N iz a .•....•*••••••* 3.1 ESE.. . . Id. l i g . .  
sa .. .
lig --

‘ Nuboso. / 6.0 4* 0.9 14 .0 6.0 9 Tranquila.
S ic ie ..............................i
Perpignan........ ..........

7 6 6 .6  
I 7 6 4 .2 —

4.7
4.6

S . . .........
SO ..........

Brii
Id.

C ubierto .!., 
Idem . . . . . .

i

9 .8
8 .0

j 8.4
1 6¿9

4-
4 -

1.6
2.5

13 .0
17.3

8.0
0 ,

9

9

Picada.
»

Bolsa de Madrid•
Cotización oficial del día 28 de Febrero de 1903, comparada con 

la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 
IdemEi de 25*000 id* id*, «,•••*•••

78*10
78*10

77*90 85-80 
77*95-90 i

Día 2 7 . Día 28 .

Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id ..,................. 78*10 77*90
Idem C, de 5*000  id. id ,..................... 7 8 li O 77*90
Idem B, de 2 *5 0 0  id. id................ .. 78* L 5 77*95-90
Idem A, de 50 0  id . id........................... 78*15 77*95 90
Idem G y  II, de 10 0  y 20 0  id. i d . . . 77*80

78*15
77*60

En diferentes ser ies* ...................... 77*85-95 90

Deuda al &  O/Ó amortizable.
Serie F, de 50*000  ptas. nominales. > 97 0 /0
Idem E, de 2 5 *000  id. id ............... .. . 97*35 >
Idem D, de 12*500  id. id ........... .. » *
Idem C, de 5*000 id. id ....................... 9^ * ,0 97*05 '
Idem B, de 2*5 00  id. id ...................... . 9 7 * ó O 97*25
Idem A, de 500  id. id .......................... 911‘ , 0 97*60 50
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Día 27. Día 28.

Bn diferentes seríes  97* o O 97 0 0

Deuda al 5 O/O amoriiaable.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 97‘15 97‘10-97 0/0
o i yo-yu

IdemE, de 25.000 id. id ......................  »
Idem D, de 12.500 id. id   J7 2d *
Idem C. de 5-000 id. id   * 9 < 0,0
Idem B, de 2-500 id. id   97 30 >
Idem A, de 500 id. id   97 2o
En diferentes series..........................  97 30 9 í 0/0-9i 0o

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171-500--.........................................  105*25 105 25*
Idem id. al 4 por 100-— 150-000- - - 102*20
Acciones dei Banco de España  484*50 484*50
Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » 484 0/0-484 50
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100-000......................................... » »
Idem del Banco de Castilla (30-000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20-000................................   » *

Idem del Banco Hispano<colonial, 1
á 80-000 .............................. - .............. » 1

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas »  150 0/0

Idem del Banco Español de Crédito,
l á  80.000...........................  v  106*50 >

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor...................................................  425 0/0 424*50-425 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .000  acciones cada una, núme
ros 1 al 12-000................... v : . . .  » 110 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 -000 ...................................... * *

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 12 -000 ..........................................  » 90 0/0

ResiBaften general sfe pesetas 
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  .......... 1-933-400
ídem id. al 5 por 100 amortízable.......................... 283-000
Danco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100...........  5-000
Acciones del Banco de España.................................  10-500
Idem del Banco Hispano Americano....................   3-500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 74-500 
ídem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí  ...........................................................  7-000
Idem de la Sociedad de electricidad del Mediodía

de Madrid...............................................................  2-000

BoSisa de B@a*ee!oia.
. Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................... »

Idem id. al 5 por 100...................................................... *

Rolssfc de üilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 78*20
Idem id. aí 5 por 100..................................................... *

Cambios ©Hefal©& plasas extranjeras.
París, á la vista, 34*00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33*70.

Slolsas extranjeras}.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 91*50.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903.— Sa halla de venta en el A l

macén de la G aceta de M adrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  20
Segunda ídem ................... 12
Tercera ídem .............  8

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adj acontes. Edición oficial. Se ven

de en el Almacén de la Gaceta db Madrid á p seta  cada 
ejemplar.

Patronato de la Fundación 
del Excuso. Sr. 11. Ilanuel Ventura Fígueroa.

Presupuesto para el año de 1903.
Pesetas.

CAPITAL DE LA F U N D A C I Ó N ----------------------

2.600 acciones del Banco de España, valor no
m inal. . ................................   1.300.000

360 acciones de la Compañíá Arrendataria
de Tabacos, id. id................................  180.000

5 títulos de Deuda perpetua interior al 4
por 100, id. id .....................................  11.500

1 inscripción de igual clase, id. id   44.625
25 acciones y un residuo (sin interés) de la 

extinguida Compañía de Gremios, va
lor nominal................    *2.970*31

Total nominal..............................  1.549.095‘31

Todos estos valores están custodiados á nombre de la 
Fundación en el Banco de España.

Pesetas.
PRESUPUESTO DE INGRESOS ----------------

Existencia en la c/c del Banco de España al
terminar el ano 1902.................................... 433.183*61

Idem en la sucursal de Santiago á la misma
fecha.....................................    19.316*50

Beneficios calculados á las acciones del Banco
de España durante el año . .................  312.000

Idem á las acciones Tabacaleras en ídem.. . . .  34.920
Intereses de la Deuda del 4 por 100 en ídem... 1.798

Total de los ingresos....................  801.216*11

Las existencias se hallan depositadas en el Banco de Es
paña, y los demás productos quedan en el mismo estableci
miento de crédito á medida que se van realizando.

Los interesados perciben directamente del Banco en la 
sucursal de Santiago las dotes y pensiones que les corres
ponden.

Presupuesto de gastos por obligaciones precedentes de 
concursos anteriores,

Pesetas.

Para 41 dotes á 5.500 pesetas cada una, cuyas 
dotadas no acreditaron haber contraído ma
trimonio  .. -  ................    225.500

Para 18 pensiones de instrucción primaria, á
412*50 pesetas cada una  ..........................  7.425

Para 163 id. de segunda enseñanza, á 825 pe
setas cada una..............    134.475

Para 89 id. de Facultad, del Magisterio y
otras, á 1.100 pesetas cada una..................  97.900

Para 4 id. de carreras especiales y Doctorado,
á 1.650 pesetas cada una........... ................. 6 600

Para 5 grados de Bachiller en Instituto, á
113*20 pesetas cada uno. .................... . . . .  566

Para 8 grados de Licenciado en Universidad,
á 850*80 pesetas cada uno.  ..........   6.806*40

Para 3 grados de B&chiler y Licenciado en 
Seminario á 6r’0 pesetas cada uno . . . . . . . . .  1.980

Para un grado de Doctor en Universidad  1.100
Para 4 grados de Maestro elemental, á 115*40

pesetas cada uno.....................................  461*60
Para 17 cuotas de acomodo, á 1.500 pesetas

cada una... ...............................................  25.500
Para los haberes del personal de la Fundación. 4.800
Para los gastos de material, como son custo

dia y conservación del archivo, impresión 
de documentos, publicación de otros en pe
riódicos oficiales, correo, papel, plumas,
tinta y demás efectos de escritorio  . . . .  2.000

Importe del fondo de reserva depositado en el
Banco de España, . . ...............   158.636*69

Idem del 10 por 100 de los Ingresos calculados 
en este presupuesto, adicionado con el so
brante de dotes y pensiones, sin perjuicio de 
la liquidación que se practique en fin del 
año.. .................... . . .....................   35.89042

Total de los gastos. ..........  709.641*11

RESUMEN

Importan los ingresos  ...........    801.216*11
Idem los gastos  ...........................   709.641*11

Superávit. . . . ..................   91.575

Cuya cantidad se distribuye en la forma siguiente:

PARA LAS PÁRIENTÁS

Importe de 9 dotes, á 5.500 pe
setas......................................  49.500

Idem de una pensión para estudios 
en el Conservatorio á 1.650 pe
setas.............      1.650

Idem de una pensión para Maes
tra ó Matrona, á 1.100 pesetas. 1.100
Si resultasen desiertas todas 

las pensiones auuoctedas, se apli
cará su importe á una dote más so- 
brj lasque habrán d-3 adjudicarle.

PARA LOS PARIENTES

Importe de 29 pensiones de se
gunda enseñanza, á 825 pesetas. 23.925

Idem de 8 pensiones de Facultad 
ó Magisterio, á 1.100 pesetas... 8.800

Idem de 4 pensiones de carreras 
especiales, á 1.650 pesetas  6.600

T o t a l  i g u a l ............................... 91.575

Santiago 21 de Febrero de 1903. =E1 apoderado dei Patro
no.=Por sustitución, Angel de Acosta.=Aprcbado.=Madrid 
27 de Febrero de 1903, =E1 Juez protector, E. Montero Ríos.
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D. Eugenio Montero Ríos, Caballero de la Insigne Orlen 
del Toisón de Oro, condecorado con el Collar de la distingui
da de Carlos III, Presidente del Senado, ex Presidente del 
Tribunal Supremo de Justicia y del Consejo da Instrucción 
pública, (x  Ministro de Gracia y Justicia y de Fomento, Juez 
Protector de la Fundación instituida por el Excmo. Sr. Don 
Manuel Ventura Figueroa, Arzobispo de Laodicea, Patriarca 
de las Indias, etc.

Hago saber que en observancia de lo que dispone la escri
tura de Fundación de este Patronato, y con arreglo á los de
cretos dictados por esta Protectoría, se abre concurso entre 
las parientas solteras del ilustre fundador para obtener nue
ve dotes de 5 500 pesetas cada una; una pensión de 1.650 pe
tas para estudios en el Conservatorio de Música y Declama
ción, y otra de 1.100 pesetas para la carrera del Magisterio 
de instrucción primaria, así como entre los parientes del 
mismo fundador para veintinueve pensiones de segunda en
señanza á 825 pesetas; ocho de 1.100 pesetas para Facultades, 
Magisterio de instrucción primaria, Veterinaria, Comercio y

otras organizadas por el Estado y que cursen en estableci
mientos oficíales, y cuatro pensiones da 1.650 pesetas para 
carreras espaciales que se estudien en Madrid, Barcelona y 
otras capitales.

Las parientas y los parientes que aspiren á dotes y pensio
nes, y los que solamente pretendan declaración de parentes
co, presentarán sus instancias documentadas, dirigidas al 
Sr. Patrono de la Fundación, ©n Santiago de Galicia, plaza 
de los Abastos, 3. bajo, desde el día de la facha liaste el 14 de 
Mayo próximo, debiendo tener en cuenta las siguianías ad
vertencias:

1.a Son aptas para obtener dotes las parientas que hayan 
cumplido doce años de edad y S8 hallen solteras, acreditan
do este último extremo con certificación del Gura de su ve
cindad.

2.a Pueden solicitar pensión para el estudio en el Conser
vatorio de Música y Declamación las que, siendo solteras,
hayan cumplido la edad d? do se años, si aspiran á cursar sol
feo ó se dedican al estudio de aígún instrumento músico, y 
quince años para clases de Canto y Declamación, acreditan
do aptitud especial para dichos estudios, mediante examen 
en el Conssrvatorio ó en la Essuela de Música de la Saciedad 
Económica de Santiago, pero siempre con renuncia termi
nante da! derecho á concurrir para la obtención de lotes.

Las instancias de las aspirantes á la pensión dd Conser
vatorio estarán escritas per ks mismas interesadas.

Las que hagan sus estudios m  la Escuela de Música de la 
Sociedad Económica de Santiago no percibirán las itsignacio- 
nes que devenguen hasta que acrediten habar incorporada 
en el Conservatorio los estudie s cursados en dicha Escuela, 
satisfaciéndose entonces tantas anualidades de pensión cuan
tos sean ios cursos académicos que justifiquen haber incor
porado.

3.a Son aptas para obtener la pensión de Maestra de Es
cuela las pacientas mayores da quince años de edad que acre
diten haber aprobado él examen previo de ingreso, y renun- 
cién á la dote que en su dia pudiera corresponder le?.

4.a Serán admitidos al disfrute de las pensiones de segun
da enseñanza los parientes mayores da diez años j  menores 
de veinticinco, si acreditan h^ber comenzado dichos estudios, 
ó cuando meoos tener aprobado $1 examen de ingreso en un 
Instituto ó Seminario.

5.a ' Sólo tendrán derecho á las pensiones de carrera ma
yor los parrantes qns cuando las soliciten no ex sedan déla 
edad de treinta y cinco años y bajan comenzado dichos es
tudies, ó estén en condiciones de^comenzailos en el curso 
próximo

6.a Los aspirantes á pensión de Maestros de Escuela, Co
mercio, Veterinaria y otras* carreras especiales, justificarán 
también estar en condiciones de dar principio á sus estudios 
en el curso académico inmediato.

7.a La preferencia jara Ja adjudicación de dotes y pen
siones se terminará par el orden siguiente:

I. Proximidad de grado.
II. En igualdad de grádo, la orfandad, entendiéndose por 

huérfano el que no tenga padre al solicitsr dota ó pensión.
III. Dentro del mismo gradó, y después de les huérfanos, 

los parientes hijos da padres necesitados; esto es, que no 
cuenten con fortuna bastante para d&rles una carrera cientí* 
fiea, artística, comercial ó militar, ó para procurar fácilmen
te á la hija estado por medio de casamiento con psrsona de 
su clase y circunstancias.

La orfandad se acreditará con certificación del falleci
miento del padre, y la pobreza por cualquier medio que pro- 
duzca la convición de ser verdadera y efectiva.

8.a Lss instancias se extenderán en papel del sello 11.% y 
expresarán la naturaleza y vecindad de los interesados, su 
grado de parentesco, procedencia del mismo, si no estuviesen 
clasificado?, y concurso m  qua fueron graduados, si lo estu
viesen, así como la el&se de pensión á que aspiren.

9.a Las certificaciones d$ nacimientos, matrimcn'os y de
funciones sirán extendidas por el Juez municipal respectivo 
si las actas son posteriores al establecimiento del Registro 
civil, y en otro caso, por el Gura párroco ó ecónomo con el 
sello parroquial,

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1903 =  Por mandado 
da 8. S., Antonio Tubio Mayo, Secretario. X —424

S A N T O S  D E L  DIA

El Santo Angel da la Guarda y San Rosendo, mártir. 

Cuarenta horas en San Antonio di los Alemanes.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  tres cuartos.—La 
escalinata de un trono.—El retablo de las maravillas.

A las cuatro y media.—La escalinata de un trono.
TEATRO LARA.—A las oehb y med a —Los baños del 

Manzanares.—El intérprete.—Pepita Reyes,—Segundo acto.
A las cuatro y media.—Ciencias exactas.—El nido.—Los 

tañes del Manzanares.
TEATRO LIRICO.—A las nueve.-Bo:accio.—Cinemató

grafo.
A las cuatro y media.—Campanone.-—Cinematógrafo.
TEATRO DE PRÍOE.—A las nueva. - Las d<s princesas.
A las cuatro y media. La canción del náufrago.
TEATRO APOLO.— A  Im  ocho y media,—Los niños 

llorones.—La vrata de Don Quijote.—Él puñao de rosas.— 
El cuñao de Rosa.

A  las cuatro y media.—Los niños llorones.—El cuñao'di 
Rosa.—El puñao de ros s.

TEATRO- DE LA 2,ARZU^LA. — A  las ocho y media.- 
El Misisipí.—El grumete.—El Dios grande.—El puesto di 
ñores.

A  las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO COMICO — A 'a* -eh* y - Mundo, d*

monis y caras.— El fondo del baúl.— Los granujas. — El pl 
Huelo de París.

A  las cuatro y media.—Mundo, demonio y carne.— El pi
lludo de París.—La perla de Oriente.


